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DECRETO 148/2012, de 27 de julio, por el que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas en materia de formación e incorporación de
personal investigador y tecnólogos a los centros de investigación en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se realiza la
convocatoria de ayudas para el ejercicio económico 2012. (2012040164)

La Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de
Extremadura recoge en su Título IV diversas Medidas de Impulso a la I+D+i, orientadas ha-
cia el fomento de la investigación científica y técnica, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción. En concreto, en el artículo 47, se refiere a los Incentivos a la I+D+i, que promoverá la
Junta de Extremadura, en el marco del Plan Regional de I+D+i, con el establecimiento de un
régimen de ayudas e incentivos dirigido a la contratación y formación del personal investiga-
dor, a la consolidación y fortalecimiento de los grupos de investigación y a la realización de
proyectos de investigación científica y técnica, desarrollo tecnológico e innovación.

En este sentido, y como novedad con la entrada en vigor de la Ley 14/2011, de 1 de junio,
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición
Final Undécima respecto a lo contemplado en el artículo 21 sobre modalidad de contrato pre-
doctoral, se procede a adecuar en estas bases reguladoras los requisitos recogidos para esta
modalidad de ayuda prevista.

Asimismo, la Junta de Extremadura, tras el acuerdo firmado el pasado 18 de octubre de 2011
con los diversos agentes sociales representativos, contempla como objetivo fundamental en
el Plan de Acción Integral “Empleo, Emprendedores y Empresa” (en adelante, Plan 3E), en el
ámbito de la Innovación y Modernización Tecnológica, la incorporación de capital humano y
talento altamente cualificado en las empresas regionales y en el Sistema regional I+D+i, in-
cluyendo medidas orientadas hacia el fomento del intercambio temporal o permanente de in-
vestigadores entre el sector público y privado, a través de incentivos que favorezcan la ca-
rrera profesional de los investigadores públicos.

La Junta de Extremadura, siguiendo los diversos Instrumentos de Actuaciones del Programa
de Formación, Incorporación y Movilidad de Recursos Humanos, del IV Plan Regional de I+D+i
(en adelante IV PRI+D+i, 2010-2013), firmado el 24 de marzo de 2010, mantiene como ob-
jetivo general el incremento del capital humano destinado al desarrollo de actividades de
I+D+i dentro del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante SEC-
TI).

La gestión de las ayudas previstas en este Decreto se realizará de conformidad con los prin-
cipios generales establecidos en el artículo 6 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es decir, publicidad, transparen-
cia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los
objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de
los recursos públicos. Asimismo se cumple con el principio de igualdad y no discriminación,
según lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006, del Consejo, de 11
de julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.
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En virtud de lo expuesto y de conformidad con los artículos 23 h y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión de 27 de julio de 2012,

DISPONGO:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de las ayudas.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas previstas
en el IV PRI+D+i y en el Plan 3E y, en concreto, las siguientes:

a) Ayudas para la formación del personal investigador predoctoral.

b) Ayudas para la formación de Tecnólogos.

c) Ayudas para la especialización postdoctoral de Investigadores. 

d) Ayudas para la incorporación de Doctores a la Universidad y los Centros de Investigación
de Extremadura.

e) Ayudas para la contratación de Investigadores altamente cualificados en Centros de
Investigación e Institutos Universitarios.

El ámbito de aplicación de este Decreto es el de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Los beneficiarios de estas ayudas serán las personas que reúnan los requisitos específi-
cos determinados para cada modalidad de ayuda.

2. Los solicitantes deberán acreditar que no se hallan incursos en ninguna de las circuns-
tancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la
condición de beneficiario. Para ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, adjuntarán a su solicitud una declaración responsable di-
rigida al órgano encargado de resolver la concesión de las ayudas o, en su caso, cumpli-
mentarán el apartado correspondiente en el modelo de solicitud que para cada modalidad
de ayuda aparecen como Anexo II del presente Decreto.

Artículo 3. Entidades colaboradoras.

1. Serán entidades colaboradoras con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
las señaladas en el Título II de este Decreto para cada modalidad de ayuda. Las mismas
actuarán en nombre y por cuenta del órgano concedente, encargándose de entregar y dis-
tribuir los fondos públicos a los beneficiarios y colaborando en la gestión de las mismas.
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2. No obstante, y para su consideración conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, se-
rá necesario como requisito previo, la formalización de un convenio de colaboración sus-
crito con la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, que regulará las condiciones y
obligaciones asumidas por estas entidades. 

Las entidades colaboradoras percibirán la cuota patronal de la Seguridad Social que corres-
ponda para cada modalidad de ayuda, así como una compensación por los gastos de ges-
tión de las ayudas, que deberá estar reflejada en los convenios que se firmen al efecto.

3. Sin perjuicio de los compromisos y especialidades que se establezcan en los convenios que
se formalicen, conforme al artículo 15 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las entidades colaboradoras habrán de ob-
servar como obligaciones mínimas las descritas en el artículo 14.1 de la citada Ley. En el
supuesto de proyectos cofinanciados con Fondos Europeos, deberán observar, además, las
establecidas en la normativa europea Reglamento (CE) 1828/2006, de 8 de diciembre.

4. Los requisitos de solvencia y eficacia que deberán reunir las entidades colaboradoras se-
rán los siguientes:

a) Que su objeto social o actividad tenga relación directa con el sector al que se dirigen
las ayudas contempladas en este Decreto.

b) Que cuenten con los medios materiales y personales suficientes para desarrollar las fun-
ciones de entrega y distribución de los fondos públicos a los beneficiarios y colabora-
ción en la gestión de las mismas.

Estos extremos se acreditarán, en la fecha de celebración del correspondiente convenio
de colaboración, mediante certificación emitida por el representante legal de la entidad
colaboradora.

5. Las entidades colaboradoras deberán llevar un sistema de contabilidad separado o un código
contable adecuado en relación a todas las transacciones relacionadas con la ayuda concedi-
da, según lo dispuesto en el artículo 60 d) del Reglamento (CE) n.º 1083/2006, del Consejo,
de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

Artículo 4. De la cuantía de las ayudas.

1. El importe máximo de las ayudas será el establecido en el Título II del presente Decreto
para cada una de las modalidades de ayudas. 

2. El importe de la ayuda en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad sub-
vencionada.

Artículo 5. Del régimen de concesión y convocatoria.

1. La concesión de las ayudas reguladas en el presente Decreto se tramitarán en régimen de
concurrencia competitiva, a través de convocatoria periódica. A este respecto, tendrá la
consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión
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de ayudas se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fija-
dos para cada modalidad de ayudas establecidas en el Título II del presente Decreto. La
adjudicación de las mismas se realizará con el límite fijado en la convocatoria dentro del
crédito disponible para aquellas que hayan obtenido mayor valoración en la aplicación de
los citados criterios. No obstante, en caso de empate en la puntuación obtenida éste se
dirimirá atendiendo al orden de entrada en cualquiera de las oficinas integradas en el
Registro Único de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los procedimientos de concesión de las ayudas previstas en el presente Decreto se ini-
ciarán mediante convocatoria de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, indi-
cando el número de ayudas convocadas para cada modalidad. 

Artículo 6. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes de las ayudas se formalizarán en el impreso o modelo oficial que para ca-
da modalidad de ayudas aparece en la página web http://ayudaspri.juntaextremadura.net
o en el modelo recogido en el Anexo II del presente Decreto. Serán dirigidas a la Consejería
de Empleo, Empresa e Innovación. En este sentido, dicha aplicación respeta los estánda-
res informáticos establecidos en la Plataforma Corporativa de Desarrollo de Aplicaciones
Informáticas de la Junta de Extremadura, elaborado por la Dirección General de
Administración Electrónica y Evaluación, así como los requisitos requeridos en la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. 

2. Se incluirá la dirección de correo electrónico designada a los efectos de comunicaciones
y/o requerimientos que se puedan realizar, que será considerada en este caso como váli-
da a efectos de notificaciones.

El interesado para acreditar no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma Extremadura, deberá efectuar la declaración responsable que se
recoge como apartado 3 en los modelos de solicitud que se adjuntan dentro del Anexo II
para cada modalidad de ayuda, que también se hayan disponibles en la página web
http://ayudaspri.juntaextremadura.net.

4. A las solicitudes de los interesados se acompañarán los documentos determinados para
cada modalidad de ayuda en el Título II del presente Decreto, salvo que los mismos ya
estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante. En este supues-
to, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 35 f) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en
que fueron presentados y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fina-
lización del procedimiento que corresponda. 

En la aplicación informática, además del currículum vitae del solicitante, deberán cumpli-
mentarse todos los epígrafes relativos a la memoria del proyecto de investigación a rea-
lizar y el historial científico-técnico del Grupo de Investigación, Departamento o Centro re-
ceptor.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la presentación de la solicitud
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la
Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de
Extremadura. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento,
debiendo presentar entonces las certificaciones correspondientes. 

Artículo 7. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación requerida en cada caso, será
de 30 días naturales, computándose desde el día siguiente a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Si el solicitante optase por la presentación telemática, una vez introducido todos los do-
cumentos exigidos en la aplicación informática en pdf, ésta generará la solicitud que po-
drá firmar digitalmente y presentar por registro electrónico. El Registro Telemático emiti-
rá automáticamente un recibo consistente en una copia autentificada de la solicitud, escrito
o comunicación de que se trate, incluyendo la fecha, hora de presentación y el número de
entrada de registro.

3. También se podrá optar por imprimir la solicitud generada en la aplicación informática y
junto con la documentación exigida para cada modalidad de ayuda presentarla en cual-
quiera de las oficinas del Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre,
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones adminis-
trativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC).

4. En el caso de que se optase por la presentación telemática de la solicitud, los interesados
deberán obtener el correspondiente certificado reconocido de acuerdo con el procedimiento
establecido en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el Registro Telemático,
se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, así como el
empleo de la firma electrónica reconocida por la administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, que recoge el procedimiento para la obtención del certificado de usuario
X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
conforme a lo establecido en el Convenio suscrito por la Consejería de Presidencia el 1 de
septiembre de 2004.

5. La presentación de una solicitud de participación en este Decreto conlleva el consenti-
miento para la utilización, por parte del órgano instructor o del órgano concedente, de me-
dios electrónicos para la práctica de las notificaciones que se realicen a lo largo del pro-
cedimiento. No obstante, el interesado podrá optar en cualquier momento del
procedimiento por otro medio de notificación distinto del citado, siempre que se haga cons-
tar de forma expresa.

Artículo 8. Subsanación de la solicitud e información personalizada.
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Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañe de los
documentos exigidos para cada modalidad de ayuda, se requerirá al interesado para que, en
un plazo máximo de 10 días, subsane la falta o presente los documentos preceptivos, con la
advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, dictándose la
resolución correspondiente, en los términos previstos en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 9. Órgano competente para la instrucción y ordenación del procedimiento.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será
el Servicio de Recursos para la Investigación Científica de la Dirección General Modernización
e Innovación Tecnológica, todo ello sin perjuicio de las adaptaciones que se hagan en las con-
vocatorias derivadas de reorganizaciones administrativas.

Artículo 10. Comisión de Valoración.

1. Para la evaluación de las solicitudes presentadas y selección de los posibles beneficiarios de
las ayudas se constituirá una Comisión de Valoración, con la composición que se establece
en el presente Decreto para cada modalidad, que emitirá un informe vinculante en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada, y se regirá en cuanto a su constitución y
funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados.

2. Sin perjuicio de las funciones específicas que se establezcan para cada modalidad de ayu-
da regulada en el Título II, corresponde a la Comisión de Valoración las siguientes atribu-
ciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos en el artículo
35.f) de la LRJAP-PAC. En ningún caso estos informes serán vinculantes para el infor-
me de evaluación que debe realizar la Comisión.

b) Evaluación de las solicitudes, conforme a los criterios previstos en el presente Decreto
para cada modalidad de ayuda.

c) Formular Informe de Valoración, que servirá de base al órgano instructor para dictar la
Propuesta de Resolución y elevarla al órgano competente para resolver.

Artículo 11. Propuesta y Resolución.

1. El Servicio de Recursos para la Investigación Científica, visto el expediente y el informe
de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de Resolución. 

2. La competencia para dictar la Resolución corresponde por desconcentración al Director
General de Modernización e Innovación Tecnológica, en base al artículo 9.2 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, que dictará, previa tramitación y aprobación del oportuno ex-
pediente de gasto, a propuesta del Jefe de Servicio de Recursos para la Investigación
Científica. Esta desconcentración sólo tendrá efecto en las modalidades de ayudas regu-
ladas en el Título II del presente Decreto.

3. Dicha Resolución habrá de ser dictada y notificada en un plazo máximo de seis meses, a
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contar desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura (DOE). Transcurrido dicho plazo sin resolverse expresamente, se enten-
derán desestimadas las solicitudes de ayuda.

4. La Resolución contendrá la relación de solicitudes estimadas y desestimadas y, en este se-
gundo caso, el motivo. Asimismo, se incluirá una relación de solicitudes suplentes que,
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas para adquirir la condición de
beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado
en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas. 

Además, la Resolución incluirá la actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones
impuestas al beneficiario, así como la identificación y publicidad.

5. En este supuesto, si se renunciase a la ayuda por alguno de los beneficiarios, el órgano
concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda
siguiendo el orden establecido en la relación de suplentes, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre.

6. Las resoluciones se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, sustituyendo dicha pu-
blicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos, conforme al artículo 59.6
de la LRJAP-PAC. También se publicará en la página web de ayudaspri.juntaextremadura.net.

Artículo 12. Modificación de la Resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas esta-
blecidas en el presente Decreto en especial, los supuestos de cambios de ubicación, cambio
de director del proyecto, modificaciones justificadas de la actividad prevista y todas aquellas
que alteren las condiciones que motivaron la resolución de concesión de la ayuda, o las pró-
rrogas de los plazos establecidos para la ejecución, podrá dar lugar a la modificación de la
Resolución de concesión, debiendo proceder el beneficiario conforme el apartado c) del artí-
culo 14 de este Decreto.

Artículo 13. Publicidad de la Financiación.

1. Las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, indicando la convocatoria, programa y crédito
presupuestario al cual se han imputado, beneficiario, cantidad concedida, y finalidad de la
ayuda. Además, si existe financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea hay que in-
cluir, también, las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normati-
va comunitaria que les sean de aplicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la
Unión Europea participa en la financiación de las mismas y, en su caso, se indicará la
cuantía o el porcentaje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspon-
diente.

3. El beneficiario de cualquiera de las modalidades de ayudas reguladas por este Decreto de-
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berá cumplir las obligaciones de identificación, publicidad e información públicas previstas
en el Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el
que se fijan las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 1083/2006, del Consejo, de
11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

4. La concesión de la subvención implica la aceptación por parte del beneficiario a ser in-
cluido en la lista pública a la que se refiere el artículo 7, apartado 2.d del Reglamento (CE)
1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas por el presente Decreto deberán cumplir las obli-
gaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y las que se establecen para cada modalidad, de-
biendo en todo caso:

a) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la ayuda.

b) Realizar y acreditar la realización de la actividad o adoptar la conducta que fundamenta
la concesión, así como el cumplimiento de las condiciones establecidas en la correspon-
diente modalidad de ayuda y resolución de concesión.

c) Comunicar al órgano concedente la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de las ayudas y la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacional o
internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en to-
do caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos.
Resolverá sobre estas incidencias el Director General de Modernización e Innovación
Tecnológica.

d) Acreditar los gastos efectuados mediante facturas y demás documentos de valor proba-
torio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Se conside-
rará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finaliza-
ción del periodo de justificación.

e) Comunicar a la Dirección General competente, con una antelación mínima de diez días, la
realización de cualquier acto público relacionado con la actividad subvencionable.

f) Hacer constar en las memorias que se redacten, así como en los trabajos, las actividades,
las publicaciones, los documentos o los actos públicos relacionados con la finalidad de la
ayuda, el patrocinio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la cofinanciación del
Fondo Social Europeo (FSE), incluyéndose el logotipo de ambas. 

g) Los beneficiarios no podrán encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias que pro-
híben la obtención de dicha condición, recogidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011. 

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que es-
tarán a disposición de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de la Intervención
General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control na-
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cionales o comunitarios pudieran requerirlos, durante tres años posteriores a la finaliza-
ción de Programa Operativo (2007-2013).

i) En el supuesto de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, los beneficiarios estarán
obligados a llevar un sistema contable que permita verificar la concreta imputación de las
operaciones cofinanciadas con cargo a dichos fondos, según lo previsto en el artículo 51
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 

j) De acuerdo con el artículo 60.d) del Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo de 11
de julio de 2006, el beneficiario deberá mantener un sistema de contabilidad separado o
un código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con la
ayuda concedida, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

k) Presentar la cuenta justificativa del gasto y la memoria justificativa de la realización de
las actividades financiadas, en los términos establecidos en el presente Decreto y en las
correspondientes órdenes de convocatorias.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

m) Cualquier otra obligación prevista en el texto de este Decreto y de las recogidas en la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 15. Justificación de la Ayuda.

El beneficiario de la ayuda deberá justificar documentalmente el destino de la misma, en la
forma y plazos previstos para cada modalidad de ayuda, reguladas en el Título II del presen-
te Decreto.

Artículo 16. Renuncias.

1. La renuncia a la ayuda por parte del beneficiario, una vez iniciado el disfrute de la mis-
ma, deberá ser comunicada por escrito a la Dirección General de Modernización e
Innovación Tecnológica, al menos con 10 días naturales de antelación a la fecha en que
se solicite la aceptación de la renuncia. A la comunicación de la renuncia el beneficiario
deberá acompañar una Memoria Final de las actividades realizadas, que garantice la eje-
cución de la ayuda hasta ese momento. La renuncia a la ayuda dará lugar a la pérdida
de los derechos económicos a percibir con posterioridad a la fecha de aceptación de la
misma.

2. La ayuda a la que se renuncia podrá ser adjudicada, por el período restante, al candida-
to siguiente por orden de puntuación, siempre que ésta se produzca en los seis meses si-
guientes de la publicación de la Resolución y dentro del ejercicio presupuestario en que
se publicó. 

Artículo 17. Régimen de Incompatibilidad.
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1. La concesión de estas ayudas será incompatible con cualesquiera otras que sean otorga-
das por idéntico objeto y para la misma actividad o finalidad por la Junta de Extremadura,
la Administración General del Estado u otras Administraciones Públicas, entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea, u organismos internacionales.

2. Además, será incompatible obtener alguna de las ayudas contempladas en el Título II del
presente Decreto, si anteriormente ya se hubiera disfrutado de ayudas de análoga natu-
raleza, objeto o finalidad.

Artículo 18. Incumplimiento y Reintegro de las Ayudas.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro total de la ayuda concedi-
da, cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Además, se
procederá al reintegro parcial de la ayuda concedida en los supuestos de incumplimiento
previstos en cada modalidad de ayudas incluidas en el Título II de este Decreto.

2. El órgano concedente de las ayudas será el competente para revocar la subvención y exi-
gir el reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva
a la Consejería competente en materia de Hacienda.

3. El órgano que resuelva sobre la procedencia del reintegro tendrá en cuenta el principio de
proporcionalidad para modular la obligación de devolución de la ayuda. Por ello, en caso
de incumplimiento de las obligaciones de las ayudas y para calcular la devolución de la
subvención indebidamente percibida, se tendrán en cuenta como criterios de graduación
lo dispuesto para cada modalidad de ayuda regulado en el Título II del presente Decreto.

4. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento que se aprecie la
existencia de alguno de los supuestos previstos en el apartado uno. En la tramitación del
procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia. El
órgano competente para resolver dictará resolución que pondrá fin a la vía administrati-
va en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Contra la
citada resolución cabrá interponer los recursos que correspondan de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

5. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración,
el órgano concedente de la ayuda calculará y exigirá posteriormente el interés de demo-
ra establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública de Extremadura, sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte
del beneficiario.

6. La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores, se entenderá sin per-
juicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas en
materia de subvenciones.
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Artículo 19. Comprobaciones.

1. La Junta de Extremadura, en cualquier momento, podrá realizar todos aquellos controles
convenientes con el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda concedida.

2. Los beneficiarios, la entidad colaboradora y los terceros relacionados con el objeto de la
ayuda o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta docu-
mentación les sea requerida por los órganos competentes de la Junta de Extremadura, y
a cuyo fin tendrán las facultades establecidas en el artículo 52 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 20. Financiación.

1. Las ayudas reguladas en el presente Decreto se financiarán con cargo a los créditos au-
torizados en los Proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de
Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. De conformidad con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los créditos
presupuestarios a los que se imputan las ayudas y la cuantía total de las mismas, la cual
podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta la que corresponda, cuan-
do tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se tra-
te de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mis-
mas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

3. Las actuaciones comprendidas en el presente Decreto serán cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo (FSE) al 75%, Eje 3 denominado “Aumento y mejora del Capital Humano”,
tema prioritario 74 “Desarrollar el potencial humano en el ámbito de la investigación y la
innovación” del Programa Operativo Regional (2007-2013) y les serán de aplicación las si-
guientes normas comunitarias:

— Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de julio de
2006 relativo al Fondo Social Europeo.

— Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006 por el que se es-
tablecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

— Reglamento (CE) n.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 por el que
se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

Artículo 21. Régimen Sancionador.

Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de estas ayudas se regirán por lo
dispuesto en la normativa básica de aplicación del Título V de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las sanciones serán acor-
dadas e impuestas por la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, como Consejería titu-
lar concedente de la ayuda.

TÍTULO II

MODALIDADES DE AYUDAS
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CAPÍTULO I: Ayudas para la formación del personal investigador predoctoral

Artículo 22. Objeto de la ayuda.

Esta ayuda se regulará bajo la modalidad de contrato predoctoral en formación, y tendrá por
objeto la realización de tareas de investigación, en el ámbito de un proyecto específico y no-
vedoso. En concreto, se centrará en la formación de doctores mediante la realización del
Máster Universitario en Investigación (MUI) o Máster Universitario que tenga reconocido el ac-
ceso al doctorado y de la tesis doctoral en la Universidad o en un Centro de Investigación per-
teneciente al SECTI.

Artículo 23. Características de la ayuda.

1. El contrato se celebrará por escrito entre el personal investigador predoctoral en forma-
ción, en su condición de trabajador, y la Universidad Pública u Organismo de investigación
titular de la unidad investigadora, en su condición de empleador, y deberá acompañarse
de escrito de admisión al programa de doctorado expedido por la unidad responsable de
dicho programa.

El contrato será de duración determinada, con dedicación a tiempo completo, sujeto a pe-
ríodos anuales prorrogables hasta un máximo de cuatro años, y de hasta un máximo de
seis años cuando se concierte el contrato con una persona con discapacidad, conforme al
procedimiento de renovación previsto en el artículo 28 de este Decreto.

2. Las ayudas se conceden en el marco del Programa de Formación, Incorporación y Movilidad
de Recursos Humanos del IV PRI+D+i de Extremadura y su temática deberá referirse bien
a la Promoción General del Conocimiento o bien a las Áreas de Actuación y Líneas
Prioritarias del IV PRI+D+i, que se recogen en el Anexo I del presente Decreto.

3. Los solicitantes deberán ser aceptados por el responsable de un Grupo de Investigación
inscrito en el Catálogo de Grupos de Investigación de Extremadura, creado por el Decreto
48/2006, de 21 de marzo (DOE núm 36, de 25 de marzo). Este requisito se hará constar
en el modelo de solicitud que figura en la plataforma habilitada a tal efecto o en el Anexo
II-A del presente Decreto. Cada aspirante podrá solicitar su incorporación a un máximo
de dos Grupos inscritos en el Catálogo.

4. Los beneficiarios de estas ayudas podrán ser autorizados por el Vicerrector de
Investigación, Transferencia e Innovación a prestar colaboraciones, con fines formativos,
en tareas docentes de un departamento universitario, hasta un máximo de sesenta ho-
ras/año, sin que, en ningún caso, pueda desvirtuarse la finalidad investigadora y forma-
tiva de la ayuda, previa conformidad del director de la tesis. Además, extenderá la certi-
ficación de la docencia impartida por el beneficiario al término de su realización. El
departamento universitario al que esté incorporado el beneficiario comunicará a la
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica esta circunstancia. En el ca-
so de los beneficiarios con adscripción a Centros de Investigación no universitarios, po-
drán realizar dichas tareas de docencia en la Universidad de Extremadura, si el codirector
es un Profesor de la Universidad de Extremadura.

5. El director de la ayuda, que coincidirá con el director de la tesis doctoral, tendrá grado de
doctor y categoría de investigador. Asimismo, deberá pertenecer al Grupo de Investigación
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al que solicita adscribirse el solicitante, y tendrá vinculación permanente con la entidad a
la que pertenece el Grupo de Investigación. En el caso de que la vinculación del director
de la ayuda con la entidad a la que pertenece no sea de carácter permanente, deberá fi-
gurar un codirector, con dicha vinculación, que también deberá tener el grado de doctor
y pertenecer al mismo Grupo de Investigación. Uno de los directores deberá pertenecer a
la Universidad de Extremadura.

6. Ningún director o codirector podrá dirigir o codirigir simultáneamente a más de un bene-
ficiario de esta modalidad de ayuda o de las ayudas de formación predoctoral de convo-
catorias anteriores.

Artículo 24. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los titulados universitarios de la Universidad de
Extremadura que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del Título de licenciado, ingeniero, arquitecto, graduado universitario
con grado de al menos 300 créditos ECTS (European Credit Transfer System) o master
universitario, o equivalente, y que hayan sido admitidos a un programa de doctorado en
la Universidad de Extremadura o en un Centro de Investigación perteneciente al SECTI.
Para estos beneficiarios no podrá haber transcurrido más de tres años desde la finaliza-
ción de dichos estudios.

b) Para los solicitantes que estén en posesión del Título Oficial de Especialidad Médica (MIR),
farmacéutica (FIR), o cuenten con el Certificado Oficial de Especialidad en Biología (BIR),
Química (QUIR), o Psicología (PIR), se amplía el plazo de finalización de sus estudios a los
últimos seis años.

Artículo 25. Solicitudes y documentación a presentar.

1. La presentación de las solicitudes se realizará conforme a lo previsto en los artículos 6 y
7 de este Decreto, utilizando el formulario disponible en la página web o el modelo reco-
gido en el Anexo II-A del presente Decreto, que constan de los siguientes apartados:

a) Instancia de solicitud. Se incluirá la dirección de correo electrónico designada a los efec-
tos de comunicaciones y/o requerimientos que puedan realizarse, que será considera-
da en este caso como válida a efectos de notificaciones.

b) Informe de aceptación del Centro, en el que conste la asunción de la dirección de la
ayuda y que acredite que el solicitante será admitido en el organismo de recepción si
la obtiene. Dicho informe estará firmado por el Investigador Responsable del Grupo de
Investigación, por el director y codirector, si lo hubiera, y por el responsable de la en-
tidad colaboradora de la ayuda. Si el beneficiario se incorporara a un Centro de
Investigación distinto de la UEX, este informe deberá ser firmado también por el Director
del Centro.

c) Declaración Responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones reguladas
en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, según modelo recogido en el
Anexo II-A.

2. A la solicitud presentada se deberá acompañar original o copia compulsada de la docu-
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mentación siguiente:

a) Título académico oficial o justificante de la solicitud del mismo.

b) Certificado académico detallado y completo en el que figuren las calificaciones obteni-
das y las fechas de obtención de las mismas.

c) Memoria del proyecto de tesis a desarrollar en el Centro receptor.

Artículo 26. Comisión de Valoración.

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de estas ayudas se constituirá una
Comisión de Valoración. 

2. Dicha Comisión estará integrada por el Jefe de Servicio de Recursos para la Investigación
Científica, que ejercerá como Presidente, y actuarán como vocales, el Director General de
Universidad e Investigación, el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación de
la Universidad de Extremadura y el Director del Centro de Investigaciones Científicas y
Tecnológicas de Extremadura (en adelante CICYTEX) o del Organismo que asuma las com-
petencias determinadas en la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación de Extremadura. Actuará como secretario un funcionario de la
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica, nombrado a tal efecto por
el Presidente de la Comisión. A esta Comisión se podrán incorporar al menos dos técnicos
del Servicio de Recursos para la Investigación Científica, nombrados por el Presidente. 

3. La Comisión tendrá las atribuciones que, de forma general, se establecen en el artículo 10
del presente Decreto.

Artículo 27. Criterios de Valoración.

La Comisión de Valoración realizará la evaluación de las solicitudes, de acuerdo a los siguien-
tes criterios: 

1. Expediente académico del solicitante. Se otorgarán 60 puntos a los expedientes con una
nota media ponderada de 10 y 0 puntos a aquellos que posean una nota media pondera-
da de 5. La puntuación que se otorgará a los expedientes con notas medias ponderadas
intermedias a estos valores será calculada proporcionalmente. 

2. Grupo de Investigación. Se asignará una valoración entre 0 y 20 puntos, en función de los
indicadores obtenidos en la valoración de la memoria de las actividades del Grupo en los
tres años anteriores al de la convocatoria, respecto al número de doctores que forman
parte del mismo.

Para su cálculo se procederá a la normalización de las puntuaciones obtenidas por ca-
da Grupo en cada uno de los indicadores que a continuación se detallan, de forma que
se asignará el valor máximo de cada indicador al Grupo que obtenga mayor puntuación
en él, en tanto que la valoración del resto de los Grupos se hará de forma proporcional.
Para cada Grupo, la puntuación final será la suma de los valores normalizados de cada
indicador.

Los indicadores a valorar serán los siguientes:
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— Captación de recursos, hasta un máximo de 6 puntos, según los siguientes apartados:

• Proyectos I+D+i procedentes de convocatorias públicas de concurrencia competiti-
va: 0.6 puntos por los recursos obtenidos en proyectos financiados mediante con-
vocatorias de programas europeos u otros de ámbito internacional, 0.3 puntos por
los recursos obtenidos en proyecto de convocatorias nacionales, 0.1 puntos por los
obtenidos en convocatorias regionales. Los resultados de la valoración se normali-
zarán a 3.6 puntos. 

• Convenios y contratos con empresas o entidades privadas: 0.3 puntos por los recursos
obtenidos por contrato. Los resultados de la valoración se normalizarán a 2.4 puntos.

— Publicaciones hasta un máximo de 8 puntos:

• Revistas indexadas en el Journal Citation Reports (en adelante JCR), ISI Web of
Knowledge. Los resultados de la valoración se normalizarán a 4.4 puntos, con el si-
guiente desglose:

- 0.5 puntos por cada publicación en revistas del primer cuartil.

- 0.3 puntos para las publicaciones de revistas del segundo cuartil.

- 0.15 puntos en revistas del tercer cuartil.

- 0.05 puntos en revistas del cuarto cuartil. 

• Revistas indexadas en Difusión y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de
Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas (en adelante DICE), según el sistema
de evaluación ANEP/FECYT. Los resultados de la valoración se normalizarán a 1.6
puntos, con el siguiente desglose:

- 0.5 puntos por publicaciones en revistas de categoría A+.

- 0.3 puntos por publicaciones en revistas de categoría A.

- 0.15 puntos por publicación en revistas de categoría B. 

- 0.05 puntos por publicaciones en revistas de categoría C.

• Revistas no indexadas en las bases de datos mencionadas anteriormente: 0.01 pun-
to por cada publicación, normalizándose los valores obtenidos a 0.8 puntos. 

• Libros con ISBN: 0,5 puntos por cada libro publicado, normalizándose los valores ob-
tenidos a 1 punto. 

• Capítulos de libro con ISBN: 0.03 puntos por cada capítulo de libro publicado, nor-
malizándose los valores obtenidos a 0.2 puntos. Varios capítulos de un mismo libro
se puntuarán como máximo como un libro completo.

— Patentes registradas: 0.1 punto por cada patente europea o protegida por el tratado de
cooperación de patentes (PCT) en explotación y 0.03 puntos si no está en explotación;
0.05 puntos por cada patente nacional en explotación y 0.01 si no está en explotación.
Los valores obtenidos se normalizarán a 3 puntos.

— Tesis doctorales leídas y tecnólogos formados: 0.5 punto por cada tesis leída y 0,3 pun-
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tos por cada tecnólogo formado, normalizándose los valores obtenidos a 3 puntos.

3. Director de la Tesis. Se evaluará el Currículum vitae del director propuesto que esté in-
cluido en la plataforma de ayudas, con una valoración máxima de 10 puntos. 

Para su cálculo se procederá a la normalización de las puntuaciones obtenidas por ca-
da tutor en cada uno de los indicadores que a continuación se detallan, de forma que
se asignará el valor máximo de cada indicador al tutor que obtenga mayor puntuación
en él, en tanto que la valoración del resto de los tutores se hará de forma proporcional.
Para cada tutor, la puntuación final será la suma de los valores normalizados de cada
indicador.

Los indicadores a valorar serán los siguientes:

— Participación en proyectos hasta un máximo de 3 puntos: 

• Proyectos I+D+I procedentes de convocatorias públicas de concurrencia competiti-
va:-0.6 puntos por proyecto financiado mediante convocatoria de programas euro-
peos u otros de ámbito internacional.-0.3 puntos por proyecto obtenido en convo-
catoria nacional.-0.1 puntos por proyecto obtenido en convocatoria regional. Los
resultados de la valoración se normalizarán a 1.8 puntos.

• Convenios y contratos con empresas o entidades privadas: 0.3 puntos por contrato,
normalizándose los resultados de la valoración a 1.2 puntos. 

— Publicaciones hasta un máximo de 4 puntos:

• Revistas indexadas en JCR, ISI Web of Knowledge. Los resultados de la valoración
se normalizarán a 2,2 puntos, con el siguiente desglose:

- 0.5 puntos por cada publicación en revistas del primer cuartil.

- 0.3 puntos para las publicaciones de revistas del segundo cuartil.

- 0.15 puntos en revistas del tercer cuartil.

- 0.05 puntos en revistas del cuarto cuartil. 

• Revistas indexadas en DICE, según el sistema de evaluación ANEP/FECYT. Los re-
sultados se normalizarán a 0.8 puntos, con el siguiente desglose:

- 0.5 puntos por cada publicación en revistas del primer cuartil.

- 0.3 puntos para las publicaciones de revistas del segundo cuartil.

- 0.15 puntos en revistas del tercer cuartil.

- 0.05 puntos en revistas del cuarto cuartil. 

• Revistas no indexadas en las bases de datos: 0.01 puntos por cada publicación, nor-
malizándose los valores obtenidos a 0.4 puntos.

• Libros con ISBN: 0,5 puntos por cada libro publicado normalizándose los valores ob-
tenidos a 0.5 puntos

• Capítulos de libro con ISBN: 0.03 puntos por cada capítulo de libro publicado, nor-
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malizándose los valores obtenidos a 0.1 puntos. Varios capítulos de un mismo libro
se puntuarán como máximo como un libro completo.

— Patentes registradas:

• 0.1 punto por cada patente europea o protegida por el tratado de cooperación de
patentes (PCT) en explotación.

• 0.03 puntos si no está en explotación;0.05 puntos por cada patente nacional en ex-
plotación.

• 0.01 si no está en explotación. 

Los valores obtenidos se normalizarán a 1.2 puntos.

— Tesis doctorales o tecnólogos formados: 0.5 puntos por cada tesis doctoral dirigida y
defendida y 0.3 puntos por cada tecnólogo formado, normalizándose los valores obte-
nidos a 1.8 puntos.

4. Proyecto de tesis propuesto, con una valoración máxima de 10 puntos. Se otorgará el má-
ximo de 10 puntos a los proyectos que dispongan de financiación obtenida en convocato-
ria pública competitiva o convenio con empresa e intervengan en su desarrollo diferentes
organismos de investigación, 7 puntos en caso de proyectos con financiación pública o pri-
vada donde sólo intervenga un organismo de investigación y 3 puntos en proyectos que
carezcan de financiación. 

Artículo 28. Renovación del contrato del personal investigador predoctoral.

1. La duración del contrato será de un año, prorrogable por períodos anuales previo informe
favorable de la comisión académica del programa de doctorado, durante el tiempo que du-
re su permanencia en el programa, y con el visto bueno del director/codirector de la ayu-
da. Dicho informe deberá ser emitido con un mes de antelación de la finalización del pri-
mer año del contrato predoctoral. En ningún caso la duración acumulada del contrato inicial
más las prórrogas podrá exceder de cuatro años.

2. No obstante, cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, el con-
trato podrá alcanzar una duración máxima de seis años, prórrogas incluidas, teniendo en
cuenta las características de la actividad investigadora y el grado de limitación en la acti-
vidad y condicionado, en todo caso, a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
correspondiente ejercicio presupuestario.

3. Ningún trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, en la misma o distinta
entidad, por un tiempo superior a cuatro años, salvo en el caso de las personas con dis-
capacidad indicadas en el punto anterior para las que el tiempo no podrá ser superior a
seis años.

4. Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adop-
ción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad, suspenderán el cómputo de
la duración del contrato. 

5. Revisado el informe de la comisión de doctorado, el Director General de Modernización e
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Innovación Tecnológica emitirá una Resolución para la aprobación de la renovación del con-
trato vigente.

Artículo 29. Derechos de los beneficiarios.

Con carácter general, los beneficiarios de las ayudas tendrán los siguientes derechos:

a) Obtener de los Organismos, Centros o Instituciones que los acojan la colaboración y el
apoyo necesario para el desarrollo normal de sus estudios y programas de investigación.

b) Ser inscritos en el Catálogo de Grupos de Investigación de la Junta de Extremadura como
personal investigador en formación, dentro del Grupo al que se adscriban.

c) Reconocimiento de la autoría de los trabajos desarrollados, sin perjuicio de otros derechos
que se puedan reconocer y aquellos establecidos en la normativa de propiedad intelectual
e industrial, según el artículo 5 e) y f) del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el
que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación, así como de los con-
tratos derivados de la aplicación de los artículos 41.2 g) y 83 de la Ley Orgánica de 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril y en el artículo 14.1 c) de Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y
la Innovación.

d) Exención de las tasas de matrícula en la Universidad de Extremadura de los créditos que
se hubieran de cursar para obtener el título de Máster Universitario en Investigación (MUI)
o Máster Universitario que tenga reconocido el acceso al doctorado.

e) Todos los beneficios laborales y sociales inherentes al contrato que suscriban.

f) Disfrutar del régimen de vacaciones, permisos y licencias que disfrute el personal inves-
tigador del organismo al que esté adscrito.

Artículo 30. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones:

a) Incorporarse al Centro al que se adscriba la ayuda en el plazo que se señale en la
Resolución de concesión, debiendo remitir a la Dirección General de Modernización e
Innovación Tecnológica un Certificado de Incorporación, en el plazo máximo de 10 días
naturales desde que se produzca.

b) Cumplir las actividades programadas para la ejecución del proyecto de investigación con
aprovechamiento, debiendo ajustarse a las normas propias del Centro donde éste haya de
realizarse, con dedicación exclusiva a dicha función.

c) Aceptar las normas establecidas en este Decreto, así como las que la Dirección General
de Modernización e Innovación Tecnológica pudiese establecer para el seguimiento de la
ayuda concedida.

d) No cambiar de Centro dónde realiza la tesis, ni ausentarse temporalmente, durante el pe-
ríodo de disfrute de la ayuda. No obstante, el beneficiario podrá realizar estancias breves
en otros Centros de Investigación relacionadas con el proyecto de la ayuda, previa solici-



NÚMERO 158
Jueves, 16 de agosto de 2012 18101

tud de la misma a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica. Dichas
estancias tendrán una duración máxima de tres meses anuales y de seis meses en el cóm-
puto total de la ayuda y deberán ser autorizadas previamente a su realización por la
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica. Durante la estancia tem-
poral en otros Centros no habrá modificación de las retribuciones a percibir por el bene-
ficiario.

e) No cambiar de director del proyecto de investigación, ni de proyecto de tesis doctoral o
Grupo de Investigación, sin autorización previa de la Dirección General. La solicitud de
cambio deberá ir justificada y acompañada de la aceptación del nuevo director y renun-
cia del director inicial, con el visto bueno del responsable legal del Organismo al que es-
tá adscrito el beneficiario de la ayuda. 

Artículo 31. Interrupción, permisos y suspensión de las ayudas.

1. Durante la vigencia del contrato, el personal investigador en formación predoctoral tendrá
derecho a la interrupción temporal de la misma, únicamente en los supuestos de baja por
incapacidad temporal (enfermedad o accidente), riesgo durante el embarazo, descanso por
maternidad o paternidad y adopción o acogimiento, de acuerdo con la normativa aplicable.

2. Se podrán solicitar permisos por estudios o estancias breves de investigación por una du-
ración inferior a quince días naturales para la asistencia a congresos, reuniones científi-
cas o para el seguimiento de programas de investigación específicos para la realización de
la tesis doctoral.

3. Todas estas licencias están sujetas a justificación documental y concesión.

4. Los trabajadores tendrán derecho a suspensión de contrato con reserva de puesto en los
supuestos establecidos en el Estatuto de Trabajadores, en los términos vigentes en cada
momento. El período de suspensión no computará a efectos de duración del contrato.

5. Los beneficiarios de las ayudas que estén incursos en alguna de las situaciones referidas
en este artículo deberán comunicarlas a la Dirección General de Modernización e
Innovación Tecnológica en el plazo de cinco días a contar desde el día siguiente al que se
produzca la existencia de la causa que da lugar a la interrupción o suspensión.

Artículo 32. Justificación por el beneficiario.

1. El beneficiario de la ayuda deberá remitir a la Dirección General de Modernización e
Innovación Tecnológica, en el plazo de los 30 días naturales siguientes a la finalización de
cada anualidad de la ayuda, una Memoria de las actividades realizadas en dicho periodo,
acompañada de un informe del director de la tesis. Igualmente, deberá remitir una copia
de las publicaciones, así como la documentación pertinente de cualquier trabajo científi-
co-técnico, acto público o de transferencia de tecnología relativo a las actividades reali-
zadas durante el disfrute de la ayuda, que deberán cumplir las obligaciones de identifica-
ción y publicidad de las entidades financiadoras, la Junta de Extremadura, Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, y el Fondo Social Europeo (FSE), con sus símbolos iden-
tificativos.

2. Una vez finalizada la ayuda, en el plazo de un mes, el beneficiario deberá remitir, en for-
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mato digital, a la Dirección General la tesis doctoral, o en su defecto, el borrador de la
misma, cuando su defensa se produzca después de finalizada la ayuda. La aceptación y
disfrute de esta ayuda supondrá la asunción por parte del personal investigador benefi-
ciario del compromiso de remitir, en formato digital, un ejemplar de la tesis doctoral, una
vez se haya producido su defensa. La finalización del periodo de contrato no supone la
exención de cumplir con este compromiso.

Artículo 33. Entidades colaboradoras.

La UEX y CICYTEX u Organismo que asuma las competencias determinadas en la Ley 10/2010,
de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura actuarán co-
mo entidades colaboradoras para esta modalidad de ayuda, en los términos que se estable-
cen en el artículo 3 de este Decreto. 

Artículo 34. Cuantía de las ayudas.

1. La retribución de este contrato no podrá ser inferior al 56 por 100 del salario fijado para
las categorías equivalentes en los convenios colectivos de su ámbito de aplicación duran-
te los dos primeros años, al 60 por 100 durante el tercer año, y al 75 por 100 durante el
cuarto año. Tampoco podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional que se establezca
cada año, según el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

2. La cuantía de la actividad subvencionable cubre el importe del salario bruto a percibir por
el beneficiario y la cuota patronal de la Seguridad Social y será de 18.406,06 € anuales
en los dos primeros años y de 21.557,94 € en dos últimas anualidades, distribuidos en 12
mensualidades, incluidas las pagas extraordinarias. La renovación de las ayudas estará
sujeta a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

3. Estas cuantías permanecerán constantes una vez concedidas sin que en ningún caso pue-
dan ser objeto de revalorización.

No obstante, en cada nueva convocatoria se procederá a la revalorización de las cuantí-
as, aplicando la variación experimentada por las retribuciones anuales del personal al ser-
vicio del sector público estatal durante el tiempo transcurrido entre una convocatoria y la
siguiente, tomando como referencia para su cálculo la última variación publicada en la nor-
mativa estatal, en el momento de publicarse cada convocatoria.

4. En la cuantía de las ayudas se incluye, además, el abono de las tasas de matriculación del
Máster Universitario en Investigación (MUI) o Máster Universitario que tenga reconocido
el acceso al doctorado, que será necesariamente realizado en la Universidad de
Extremadura.

Artículo 35. Pago y justificación de las ayudas por las entidades colaboradoras.

1. El importe de las ayudas, incluyendo la cuota patronal de la Seguridad Social y los gastos
de gestión, se abonará a las entidades colaboradoras por meses vencidos, previa justifi-
cación de los mismos, conforme al apartado 3 de este artículo. 

2. En el caso de la Universidad de Extremadura, también en las ayudas se incluirá una com-
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pensación por las tasas de matrículas del Máster Universitario en Investigación, que se
abonarán en un sólo pago, previa justificación de las mismas.

3. Las justificaciones del abono de las ayudas por la entidad colaboradora se realizarán me-
diante certificación del representante legal de la misma, en la que se detallarán las distin-
tas partidas que lo componen. Las certificaciones deberán incluir las facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente, así como los justificantes de pago de los mismos:

— Original del contrato laboral suscrito con el beneficiario que deberá presentarse a los
15 días de su formalización.

— Copias compulsadas de la nómina.

— Justificantes bancarios que acrediten el pago de la nómina a liquidar.

— Copia compulsada de los documentos TC1 y TC2 de pago de seguros sociales.

Artículo 36. Reintegro de las ayudas.

1. Se procederá a la revocación y reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención has-
ta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el
artículo 43 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como cuando el beneficiario no se incorpore al Centro receptor en la
fecha establecida en la resolución de las ayudas.

2. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de
los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por
aquéllos se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades objeto de la ayu-
da. En estos casos se procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la par-
te no ejecutada.

3. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades se ejecu-
ten en un porcentaje inferior al 60% de las subvencionadas.

CAPÍTULO II: Ayudas para la formación de Tecnólogos

Artículo 37. Objeto de la ayuda.

El objeto de esta ayuda es la formación de Tecnólogos, mediante la realización de labores de
investigación, innovación y transferencia tecnológica en Centros de Investigación no univer-
sitarios, pertenecientes al SECTI.

Artículo 38. Características de la ayuda.

1. Las ayudas tendrán una duración máxima de 2 años, prorrogable por anualidad, contados
a partir de la fecha de incorporación de los beneficiarios a los Centros de Investigación,
que se indicará en la Resolución de la convocatoria. 
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2. Las ayudas irán destinadas a la formalización de un contrato en prácticas que se regirá
por lo establecido en el artículo 11.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

3. Se concederán en el marco del Programa de Formación, Incorporación y Movilidad de
Recursos Humanos del IV PRI+D+i de Extremadura y su temática deberá referirse a las
Áreas de Actuación y Líneas Prioritarias que se recogen en el Anexo I del presente Decreto.

4. Los solicitantes deberán ser aceptados por el responsable de un Grupo de Investigación
inscrito en el Catálogo de Grupos de Investigación de Extremadura, creado por el Decreto
48/2006, de 21 de marzo (DOE núm 36, de 25 de marzo), cuyos Investigadores
Responsables estén vinculados a los Centros de Investigación no universitarios pertene-
cientes al SECTI. Este requisito se hará constar en el modelo de solicitud que figura en la
página web y en el Anexo II-B del presente Decreto. 

Cada aspirante podrá solicitar su incorporación a un máximo de dos Grupos de los inscri-
tos en el Catálogo. 

5. Los beneficiarios de las ayudas podrán realizar estancias de formación fuera del centro don-
de realiza la actividad formativa, que deberá ser comunicada y autorizada por escrito por la
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica con, al menos, 10 días de an-
telación del inicio de la estancia. Asimismo, podrán ser autorizados a desarrollar parte de su
proyecto en empresas extremeñas, si existe algún convenio de colaboración suscrito entre
el Centro receptor y la empresa. En este supuesto, el beneficiario de la ayuda solicitará por
escrito autorización a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica con el
visto bueno de su director, al menos, 10 días de antelación a hacerse efectiva. La Dirección
General podrá solicitar documentación adicional al respecto, previa a la autorización. La es-
tancia no será nunca superior a 3 meses a lo largo del cómputo total de la ayuda.

6. El director de la ayuda será un titulado universitario, con el Grado de Doctor, perteneciente
al Grupo Catalogado y que pueda acreditar trabajos en el tema concreto de la ayuda. En
el caso de que la vinculación del director con la entidad a la que pertenece no sea de ca-
rácter permanente, deberá figurar un codirector, con dicha vinculación, que deberá dis-
poner de la misma titulación y especialización que el director. 

7. Ningún director o codirector podrá dirigir o codirigir simultáneamente a más de un bene-
ficiario de esta modalidad de ayuda o de las ayudas de formación de tecnólogos o similar
de convocatorias anteriores.

Artículo 39. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los titulados universitarios de la Universidad de
Extremadura que hayan finalizado los estudios dentro de los tres años anteriores al de la con-
vocatoria y no hayan disfrutado de un contrato en prácticas.

Artículo 40. Solicitudes y documentación a presentar.

1. La presentación de las solicitudes se realizará conforme a lo previsto en los artículos 6 y
7 de este Decreto, utilizando el formulario disponible en la página web o en el modelo re-
cogido en el Anexo II-B del presente Decreto, que constan de los siguientes apartados:
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a) Instancia de solicitud. Se incluirá la dirección de correo electrónico designada a los efec-
tos de comunicaciones y/o requerimientos que se puedan realizar, que será considera-
da en este caso como válida a efectos de notificaciones.

b) Informe de aceptación del Centro, en el que conste la asunción de la dirección de la
ayuda y que acredite que el solicitante será admitido en el organismo de recepción si
la obtiene, firmado por el director del Centro receptor, por el Investigador Responsable
del Grupo de Investigación, por el director y codirector, si lo hubiera, del proyecto y por
el responsable de la entidad colaboradora de la ayuda.

c) Declaración Responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones reguladas
en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, según modelo recogido en el
Anexo II-B.

2. A la solicitud presentada se deberá acompañar original o copia compulsada de la docu-
mentación siguiente:

a) Fotocopia del título académico o justificante de la solicitud del mismo.

b) Certificado académico detallado y completo en el que figuren las calificaciones y las fe-
chas de obtención de las mismas.

c) Memoria del proyecto de investigación a desarrollar en el Centro receptor.

Artículo 41. Comisión de Valoración.

1. Para la evaluación y selección de solicitudes de ayudas se constituirá una Comisión de
Valoración. 

2. Dicha Comisión estará integrada por el Jefe de Servicio de Recursos para la Investigación
Científica que ejercerá como Presidente, y actuando como vocales el Director General de
Universidad e Investigación y el Director del CICYTEX u Organismo que asuma las com-
petencias determinadas en la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación de Extremadura. Actuará como secretario un funcionario de la
Dirección General, nombrado a tal efecto por el Presidente de la Comisión. A esta Comisión
se podrán incorporar al menos dos técnicos del Servicio de Recursos para la Investigación
Científica, nombrados por el Presidente.

3. La Comisión tendrá las atribuciones que, de forma general, se establecen en el artículo 10
del presente Decreto.

Artículo 42. Criterios de valoración.

La Comisión de Valoración realizará la evaluación de las solicitudes, de acuerdo a los siguien-
tes criterios: 

1. Expediente académico del solicitante. Se otorgarán 60 puntos a los expedientes con una
nota media ponderada de 10 y 0 puntos a aquellos que posean una nota media pondera-
da de 5. La puntuación que se otorgará a los expedientes con notas medias ponderadas
intermedias a estos valores será calculada proporcionalmente.
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2. Grupo de Investigación. Se asignará una valoración entre 0 y 20 puntos, en función de los
indicadores obtenidos en la valoración de la memoria de las actividades del Grupo en los
tres años anteriores al de la convocatoria, respecto al número de doctores que forman
parte del mismo.

Para su cálculo se procederá a la normalización de las puntuaciones obtenidas por cada
Grupo en cada uno de los indicadores que a continuación se detallan, de forma que se asig-
nará el valor máximo de cada indicador al Grupo que obtenga mayor puntuación en él, en
tanto que la valoración del resto de los Grupos se hará de forma proporcional. Para cada
Grupo, la puntuación final será la suma de los valores normalizados de cada indicador.

Los indicadores a valorar son los siguientes:

— Captación de recursos hasta un máximo de 6 puntos:

• Proyectos I+D+i procedentes de convocatorias públicas de concurrencia compe-
titiva: 

- 0.6 puntos por los recursos obtenidos en proyectos financiados mediante convo-
catorias de programas europeos u otros de ámbito internacional.

- 0.3 puntos por los recursos obtenidos en proyecto de convocatorias nacionales.

- 0.1 puntos por los obtenidos en convocatorias regionales. 

Los resultados de la valoración se normalizarán a 3.6 puntos. 

• Convenios y contratos con Empresas o Entidades privadas: 0.3 puntos por los re-
cursos obtenidos por contrato, normalizándose los resultados de la valoración a 2.4
puntos.

— Publicaciones hasta un máximo de 8 puntos:

• Revistas indexadas en el Journal Citation Reports (en adelante JCR), ISI Web of
Knowledge: 

- 0.5 puntos por cada publicación en revistas del primer cuartil.

- 0.3 puntos para las publicaciones de revistas del segundo cuartil.

- 0.15 puntos en revistas del tercer cuartil.

- 0.05 puntos en revistas del cuarto cuartil. 

Los resultados de la valoración se normalizarán a 4.4 puntos. 

• Revistas indexadas en Difusión y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de
Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas (en adelante DICE), según el sistema
de evaluación ANEP/FECYT: 

- 0.5 puntos por publicaciones en revistas de categoría A+.

- 0.3 puntos por publicaciones en revistas de categoría A.

- 0.15 puntos por publicación en revistas de categoría B.

- 0.05 puntos por publicaciones en revistas de categoría C. 
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Los resultados de la valoración se normalizarán a 1.6 puntos.

• Revistas no indexadas en las bases de datos mencionadas anteriormente: 0.01 pun-
to por cada publicación, normalizándose los valores obtenidos a 0.8 puntos. 

• Libros con ISBN: 0.5 puntos por cada libro publicado normalizándose los valores ob-
tenidos a 1 punto. 

• Capítulos de libro con ISBN: 0.03 puntos por cada capítulo de libro publicado, nor-
malizándose los valores obtenidos a 0.2 puntos. Varios capítulos de un mismo libro
se puntuarán como máximo como un libro completo.

— Patentes registradas: 0.1 punto por cada patente europea o protegida por el tratado de
cooperación de patentes (PCT) en explotación y 0.03 puntos si no está en explotación.-
0.05 puntos por cada patente nacional en explotación y 0.01 si no está en explotación.
Los valores obtenidos se normalizarán a 3 puntos.

— Tesis doctorales leídas y tecnólogos formados: 0.5 puntos por cada tesis leída y 0,3 pun-
tos por cada tecnólogo formado, normalizándose los valores obtenidos a 3 puntos.

3. Director del proyecto. Se evaluará el Currículum vitae del director propuesto que esté in-
cluido en la plataforma de ayudas, con una valoración máxima de 10 puntos.

Para su cálculo se procederá a la normalización de las puntuaciones obtenidas por cada
tutor en cada uno de los indicadores que a continuación se detallan, de forma que se asig-
nará el valor máximo de cada indicador al tutor que obtenga mayor puntuación en él, en
tanto que la valoración del resto de los tutores se hará de forma proporcional. Para cada
tutor, la puntuación final será la suma de los valores normalizados de cada indicador.

Los indicadores a valorar serán los siguientes:

— Participación en proyectos, hasta un máximo de 3 puntos, distribuidos según:

• Proyectos I+D+i procedentes de convocatorias públicas de concurrencia competiti-
va: 0.6 puntos por proyecto financiado mediante convocatoria de programas euro-
peos u otros de ámbito internacional. 0.3 puntos por proyecto obtenido en convo-
catoria nacional 0.1 puntos por proyecto obtenido en convocatoria regional. 

Los resultados de la valoración se normalizarán a 1.8 puntos.

• Convenios y contratos con empresas o entidades privadas: 0.3 puntos por contrato,
normalizándose los resultados de la valoración a 1.2 puntos. 

— Publicaciones, hasta un máximo de 4 puntos, distribuidos: 

• Revistas indexadas en JCR, ISI Web of Knowledge: 

- 0.5 puntos por cada publicación en revistas del primer cuartil.

- 0.3 puntos para las publicaciones de revistas del segundo cuartil.

- 0.15 puntos en revistas del tercer cuartil.

- 0.05 puntos en revistas del cuarto cuartil.
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Los resultados de la valoración se normalizarán a 2.2 puntos. 

• Revistas indexadas en DICE, según el sistema de evaluación ANEP/FECYT: 

- 0.5 puntos por publicaciones en revistas de categoría A+.

- 0.3 puntos por publicaciones en revistas de categoría A.

- 0.15 puntos por publicación en revistas de categoría B.

- 0.05 puntos por publicaciones en revistas de categoría C. 

Los resultados de la valoración se normalizarán a 0.8 puntos.

• Revistas no indexadas en las bases de datos: 0.01 punto por cada publicación, nor-
malizándose los valores obtenidos a 0.4 puntos.

• Libros con ISBN: 0.5 puntos por cada libro publicado normalizándose los valores ob-
tenidos a 0.5 puntos. 

• Capítulos de libro con ISBN: 0.03 puntos por cada capítulo de libro publicado, nor-
malizándose los valores obtenidos a 0.1 punto. Varios capítulos de un mismo libro
se puntuarán como máximo como un libro completo.

— Patentes registradas: 0.1 punto por cada patente europea o protegida por el tratado de
cooperación de patentes (PCT) en explotación y 0.03 puntos si no está en explotación;
0.05 puntos por cada patente nacional en explotación y 0.01 si no está en explotación. 

Los valores obtenidos se normalizarán a 1.2 puntos.

— Tesis doctorales dirigidas o tecnólogos: 0.5 puntos por cada tesis leída y 0.3 puntos por
cada tecnólogo formado, normalizándose los valores obtenidos a 1.8 puntos.

4. Memoria del proyecto propuesto, con una valoración máxima de 10 puntos. Se otorgará
el máximo de 10 puntos a los proyectos que dispongan de financiación obtenida en con-
vocatoria pública competitiva o convenio con empresa e intervengan en su desarrollo di-
ferentes Organismos de Investigación, 7 puntos en caso de proyectos con financiación pú-
blica o privada donde sólo intervenga un Organismo de Investigación y 3 puntos en
proyectos que carezcan de financiación. 

Artículo 43. Renovación del contrato para la formación de Tecnólogos.

1. La duración del contrato será de un año, prorrogable por otro período anual, previo infor-
me de seguimiento de la actividad emitido por el director o codirector de la ayuda, y la
conformidad del Director del Centro receptor. Dicho informe se remitirá a la Dirección
General de Modernización e Innovación Tecnológica un mes de antes de la finalización de
la primera anualidad del contrato. En ningún caso, la duración acumulada del contrato ini-
cial más la prórroga podrá exceder de dos años.

2. Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adop-
ción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad, suspenderán el cómputo de
la duración del contrato. 
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3. Revisado el informe de seguimiento de la actividad del beneficiario, el Director General de
Modernización e Innovación Tecnológica emitirá una Resolución para la aprobación de la
renovación del contrato vigente.

Artículo 44. Derechos de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas tendrán los siguientes derechos:

a) Obtener de los organismos, centros o instituciones que los acojan la colaboración y apo-
yo necesarios para el desarrollo normal de su programa de formación. 

b) Ser inscritos en el Catálogo de Grupos de Investigación de la Junta de Extremadura como
personal investigador en formación, dentro del Grupo al que se adscriban.

c) Reconocimiento de la autoría de los trabajos desarrollados según lo dispuesto en el artí-
culo 28.2.b) de Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación,
sin perjuicio de otros derechos que se puedan reconocer y aquellos establecidos en la nor-
mativa de propiedad intelectual e industrial.

d) Todos los beneficios laborales y sociales inherentes al contrato en prácticas que sus-
criban.

e) Disfrutar del régimen de vacaciones, permisos y licencias que disfrute el personal inves-
tigador del organismo al que esté adscrito

Artículo 45. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios tendrán las siguientes obligaciones:

a) Incorporarse al Centro al que se adscriba la beca en el plazo que se señale en la resolu-
ción de concesión, debiendo remitir a la Dirección General de Modernización e Innovación
Tecnológica un certificado de incorporación, en el plazo de 10 días naturales desde que se
produzca.

b) Cumplir con aprovechamiento el programa de formación, debiendo ajustarse a las nor-
mas propias del Centro donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha
actividad.

c) Aceptar las normas establecidas en el presente Decreto así como las que la Dirección
General pudiese establecer para el seguimiento de la ayuda concedida.

d) No cambiar de Centro dónde se desarrolla el proyecto objeto de la ayuda, ni ausentarse
temporalmente, durante el período de disfrute de la ayuda. No obstante, el beneficiario
podrá realizar estancias breves en otros Centros de Investigación o en empresas, relacio-
nadas con el proyecto de la ayuda, previa solicitud de la misma a la Dirección General de
Modernización e Innovación Tecnológica. Dichas estancias tendrán una duración máxima
de tres meses anuales y de seis meses en el cómputo total de la ayuda y deberán ser pre-
viamente autorizadas por la Dirección General competente. Durante la estancia temporal
en otros Centros no habrá modificación de las retribuciones a percibir por el beneficiario.

e) No cambiar de director de la ayuda, ni de proyecto de investigación o Grupo de Inves -
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tigación, sin autorización previa de la Dirección General. La solicitud de cambio deberá ir
justificada y acompañada de la aceptación del nuevo director y renuncia del director ini-
cial, con el visto bueno del responsable legal del organismo al que está adscrito el bene-
ficiario de la ayuda.

Artículo 46. Interrupción y suspensión de las ayudas.

1. La interrupción y suspensión del contrato conllevará la reserva de puesto de trabajo en
los supuestos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores, no comportando la amplia-
ción de la duración de la ayuda, salvo las situaciones de incapacidad temporal, materni-
dad o paternidad y adopción o acogimiento durante el período de duración del contrato.

2. Los beneficiarios de las ayudas que estén en alguna de las suspensiones referidas debe-
rán comunicarlas a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica.

3. Todas estas licencias están sujetas a justificación documental y concesión.

Artículo 47. Justificación por el beneficiario.

El beneficiario de la ayuda deberá remitir a la Dirección General de Modernización e Innovación
Tecnológica, en el plazo de los 30 días naturales siguientes a la finalización de cada anualidad
de la ayuda, una Memoria de las actividades realizadas en dicho periodo, acompañada de un
informe del director del proyecto. Igualmente, deberá remitir una copia de las publicaciones,
así como la documentación pertinente de cualquier trabajo científico-técnico, acto público o
de transferencia de tecnología relativo a las actividades realizadas durante el disfrute de la
ayuda, que deberán cumplir las obligaciones de identificación y publicidad de las entidades fi-
nanciadoras, la Junta de Extremadura, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, y el
Fondo Social Europeo (FSE), con sus símbolos identificativos.

Artículo 48. Entidades colaboradoras.

Gpex y CICYTEX u Organismo que asuma las competencias determinadas en la Ley 10/2010,
de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura, actuarán
como entidades colaboradoras para esta modalidad de ayuda, en los términos que se esta-
blecen en el artículo 3 de este Decreto.

Artículo 49. Cuantía de las ayudas.

1. La actividad subvencionable cubre el importe del salario bruto a percibir por el beneficiario
y la cuota patronal de la Seguridad Social inherente al contrato en prácticas, de acuerdo a
los tipos y bases de cotización que corresponda para cada año, siendo la retribución bruta
durante el primer año de contrato de 22.113,12 € anuales y en el segundo año de contra-
to de 27.641,40 €, distribuidos en 12 mensualidades, incluidas las pagas extraordinarias. 

2. El salario del contrato permanecerá constante una vez concedido, sin que en ningún caso
puedan ser objeto de revalorización.

No obstante, en cada nueva convocatoria se procederá a la revalorización de las cuantí-
as, aplicando la variación experimentada por las retribuciones anuales del personal al ser-
vicio del sector público estatal durante el tiempo transcurrido entre una convocatoria y la
siguiente, tomando como referencia para su cálculo la última variación publicada en la nor-
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mativa estatal, en el momento de publicarse cada convocatoria.

Artículo 50. Pago y justificación de las ayudas por las entidades colaboradoras.

1. El importe del coste de las ayudas, incluyendo la cuota de la Seguridad Social y los de
gestión, se pagará a las entidades colaboradoras por meses vencidos, previa justificación
de los mismos conforme al apartado siguiente de este artículo. 

2. Las justificaciones de las ayudas se harán mediante certificación del representante legal
de la entidad colaboradora, en la que se acredite el pago, detallándose las distintas par-
tidas que lo componen. Las certificaciones deberán incluir las facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente, así como los justificantes de pago de los mismos:

— Original del contrato laboral suscrito con el beneficiario que deberá presentarse a los
15 días de su formalización.

— Copias compulsadas de la nómina.

— Justificantes bancarios que acrediten el pago de la nómina a liquidar.

— Copia compulsada de los documentos TC1 y TC2 de pago de seguros sociales.

Artículo 51. Reintegro de las ayudas.

1. Se procederá a la revocación y reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención has-
ta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como cuando los beneficiarios no se incorporen al Centro receptor en
la fecha establecida en la resolución de las ayudas.

2. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de
los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por
aquéllos se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades objeto de la ayu-
da. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte
no ejecutada. 

3. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades subven-
cionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de las mismas.

CAPÍTULO III. Ayudas para la especialización postdoctoral de Investigadores

Artículo 52. Objeto de la ayuda.

El objeto de esta ayuda es la formación complementaria y especialización de Doctores para
la realización de labores de investigación en una Universidad o Centro de Investigación ex-
tranjero.



NÚMERO 158
Jueves, 16 de agosto de 2012 18112

Artículo 53. Características de la ayuda.

1. Las ayudas se concederán para la incorporación de doctores, de forma temporal, a una
Universidad o Centro de Investigación en el extranjero, para realizar un proyecto I+D+i que
le aporte una formación complementaria o especialización en su área de conocimiento.

2. Las ayudas irán destinadas a la formalización de un contrato por obra y servicios, con una
duración de dos años, que los beneficiarios suscribirán con la entidad colaboradora, en ré-
gimen de dedicación exclusiva.

3. El plazo de incorporación de los beneficiarios a la Universidad o Centro de Investigación
extranjero no podrá ser superior a siete días desde la firma del contrato.

4. Las ayudas se conceden en el marco del Programa de Formación, Incorporación y Movilidad
de Recursos Humanos del IV PRI+D+i de Extremadura y su temática deberá referirse a la
Promoción General del Conocimiento o bien a las Áreas de Actuación y Líneas Prioritarias,
que se recogen en el Anexo I de este Decreto.

Artículo 54. Beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas serán los Doctores de la Universidad de Extremadura que
hayan obtenido dicho título con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de so-
licitudes y sin que hayan transcurrido más de tres años desde su obtención. 

Artículo 55. Solicitudes y documentación a presentar.

1. La presentación de las solicitudes se realizará conforme a lo previsto en los artículos 6 y
7 de este Decreto, utilizando el formulario disponible en la página web o en el modelo re-
cogido en el Anexo II-C del presente Decreto, que constan de los siguientes apartados:

a) Instancia de solicitud. Se incluirá la dirección de correo electrónico designada a los efec-
tos de comunicaciones y /o requerimientos que se puedan realizar, que será conside-
rada en este caso como válida a efectos de notificaciones.

b) Documento que acredite que el solicitante será contratado por la entidad colaboradora,
en el caso de obtener la ayuda, firmado por el Investigador Responsable del Grupo de
Investigación y por el responsable de la entidad colaboradora de la ayuda.

c) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones reguladas
en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, según modelo recogido en el
Anexo II-C.

2. A la solicitud presentada se deberá acompañar original o copia compulsada de la docu-
mentación siguiente:

a) Currículum vitae debidamente cumplimentado según el modelo disponible en la página
web y copia de los méritos recogidos en él. En el caso de documentos que no sean ori-
ginales el solicitante podrá presentar una declaración responsable señalando explícita-
mente cada uno de los documentos, en el que manifieste la veracidad de los mismos,
sin perjuicio de que puedan ser requeridos por el órgano gestor los oportunos docu-
mentos originales que acrediten la citada declaración.
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b) Memoria del proyecto de investigación a desarrollar en el Centro receptor.

c) Copia del título de Doctor.

d) Documento de aceptación del solicitante por parte del Centro receptor extranjero. 

e) Historial científico-técnico del Grupo receptor.

Artículo 56. Comisión de Valoración.

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de estas ayudas se constituirá una
Comisión de Valoración. 

2. Dicha Comisión estará integrada por el Jefe de Servicio de Recursos para la Investigación
Científica, que ejercerá como Presidente, actuando como vocales el Director General de
Universidad e Investigación, el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación de
la Universidad de Extremadura y el Director del CICYTEX u del Organismo que asuma las
competencias determinadas en la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación de Extremadura. Actuará como secretario un funcionario de la
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica, nombrado a tal efecto por
el Presidente de la Comisión. A esta Comisión se podrán incorporar al menos dos técnicos
del Servicio de Recursos para la Investigación Científica, nombrados por el Presidente.

3. La Comisión tendrá las atribuciones que, de forma general, se establecen en el artículo 10
del presente Decreto.

Artículo 57. Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes la Comisión de Valoración podrá pedir cuantos informes
necesite a investigadores expertos en el área de conocimiento específica de cada solicitud,
que serán ajenos al SECTI, basados en los criterios siguientes:

1. Contribución científico-técnica del solicitante a su campo de investigación, con una pun-
tuación máxima de 60 puntos.

Para su cálculo se procederá a la normalización de las puntuaciones obtenidas por cada
solicitante en cada uno de los indicadores que a continuación se detallan, de forma que
se asignará el valor máximo de cada indicador al solicitante que obtenga mayor puntua-
ción en él, en tanto que la valoración del resto de los solicitante se hará de forma pro-
porcional. Para cada solicitud, la puntuación final será la suma de los valores normaliza-
dos de cada indicador.

Los indicadores a valorar serán los siguientes:

a) Participación en proyectos hasta un máximo de 9 puntos, con el siguiente desglose: 

— Proyectos I+D+i procedentes de convocatorias públicas de concurrencia competiti-
va:-0.6 puntos por proyecto financiado mediante convocatoria de programas euro-
peos u otros de ámbito internacional.-0.3 puntos por proyecto obtenido en convo-
catoria nacional.-0.1 punto por proyecto obtenido en convocatoria regional. 
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Los resultados de la valoración se normalizarán a 5.4 puntos.

— Convenios y contratos con empresas o entidades privadas: 0.3 puntos por contrato,
normalizándose los resultados de la valoración a 3.6 puntos.

b) Publicaciones hasta un máximo de 36 puntos:

— Revistas indexadas en JCR, ISI Web of Knowledge: -0.5 puntos por cada publicación
en revistas del primer cuartil.-0.3 puntos para las publicaciones en revistas del se-
gundo cuartil.-0.15 puntos en revistas del tercer cuartil.-0.05 puntos en revistas del
cuarto cuartil. Los resultados de la valoración se normalizarán a 20 puntos.

— Revistas indexadas en DICE, según el sistema de evaluación ANEP/FECYT: -0.5 pun-
tos por publicaciones en revistas de categoría A+.-0.3 puntos por publicaciones en
revistas de categoría A.-0.15 puntos por publicación en revistas de categoría B.-0.05
puntos por publicaciones en revistas de categoría C. Los resultados de la valoración
se normalizarán a 7.2 puntos.

— Revistas no indexadas en las bases de datos mencionadas anteriormente: 0.01 pun-
to por cada publicación, normalizándose los valores obtenidos a 3.6 puntos. 

— Libros con ISBN: 0.5 puntos por cada libro publicado, normalizándose los valores ob-
tenidos a 4.5 puntos.

— Capítulos de libro con ISBN: 0.03 puntos por cada capítulo de libro publicado, nor-
malizándose a 0.7 puntos. Varios capítulos de un mismo libro se puntuarán como
máximo como un libro completo.

— Patentes registradas: 0.1 punto por cada patente europea o protegida por el trata-
do de cooperación de patentes (PCT) en explotación y 0.03 puntos si no está en ex-
plotación. 0.05 puntos por cada patente nacional en explotación y 0.01 si no está en
explotación. Los valores obtenidos se normalizarán a 6 puntos. 

— Contribuciones presentadas en congresos, conferencias, seminarios u otros tipos de
reuniones de relevancia científica: 0.05 puntos por cada conferencia plenaria o po-
nencia invitada presentada en congreso internacional. 0.04 puntos en ámbito nacio-
nal. 0.02 puntos por cada comunicación oral o póster presentado en congreso in-
ternacional. 0.01 punto en ámbito nacional. 

Los valores obtenidos se normalizarán a 3.5 puntos. 

c) Estancias de carácter científico en Centros de Investigación, nacionales o extranjeros,
igual o superior a un mes: 0.03 puntos por cada mes completo, normalizándose los re-
sultados a 3 puntos.

d) Tesis con mención de doctorado Europeo: 1.5 puntos

e) Premio extraordinario de doctorado y/o de fin de carrera hasta 1 punto: 0.5 puntos por
premio.

2. Memoria del proyecto. Se asignarán 30 puntos a proyectos científico-técnicos que en su
área de conocimiento sirvan de especialización y complementen la formación recibida en
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la tesis doctoral del beneficiario y que dispongan de financiación pública o privada. Se asig-
narán 15 puntos cuando no se disponga de financiación.

3. Historial científico-técnico del Grupo receptor otorgándose 10 puntos a los Grupos con ex-
periencia demostrada en el tema objeto de la estancia en función de sus publicaciones y
de la financiación conseguida. En los casos que carezcan de alguno de estos indicadores
se otorgarán 5 puntos.

Artículo 58. Derechos de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas, tendrán los siguientes derechos:

a) Obtener de los organismos, centros o instituciones que los acojan la colaboración y apo-
yo necesarios para el desarrollo normal de sus estudios y programas de investigación.

b) Reconocimiento de la autoría de los trabajos desarrollados, sin perjuicio de otros derechos
que se puedan reconocer y aquellos establecidos en la normativa de propiedad intelectual
e industrial, así como de los contratos derivados de la aplicación de los artículos 41.2 g)
y 83 de la Ley Orgánica de 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada por
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y en el artículo 14.1 c) de Ley 14/2011, de 1 de
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

c) Todos los derechos laborales y sociales inherentes al contrato laboral que suscriban.

Artículo 59. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas tendrán las siguientes obligaciones:

a) Incorporarse al Centro de adscripción en el plazo que se señale en la resolución de con-
cesión, debiendo remitir a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica
el certificado de incorporación correspondiente, en el plazo máximo de 10 días desde que
se produzca la incorporación. El Director General de Modernización e Innovación
Tecnológica podrá, en casos excepcionales y debidamente justificados, ampliar el plazo de
incorporación. El tiempo de retraso en la incorporación será irrecuperable a efectos de du-
ración de la ayuda. 

b) Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proyecto de investigación y del pro-
grama de especialización, debiendo ajustarse a las normas propias del Centro donde és-
te haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha función.

c) Aceptar las normas establecidas en este Decreto, así como las que la Dirección General
de Modernización e Innovación Tecnológica pudiese establecer para el seguimiento de la
ayuda concedida.

d) No cambiar de Centro dónde realiza la estancia, ni ausentarse temporalmente, durante el
período de disfrute de la ayuda. No obstante, el beneficiario podrá realizar estancias bre-
ves en otros Centros de Investigación relacionadas con el proyecto de la ayuda, previa so-
licitud a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica. Dichas estancias
tendrán una duración máxima de tres meses anuales y deberán ser autorizadas por el
Director General. Durante la estancia temporal en otros Centros no habrá modificación al-
guna de las retribuciones a percibir por el beneficiario.
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Artículo 60. Justificación por el beneficiario.

El beneficiario de la ayuda deberá remitir a la Dirección General de Modernización e Innovación
Tecnológica, antes de que se cumpla un mes de la finalización de la ayuda, una memoria de
las actividades realizadas, con el visto bueno del investigador responsable del Centro o
Universidad en el que ha estado incorporado.

Igualmente, deberá remitir una copia de las publicaciones, así como la documentación perti-
nente de cualquier trabajo científico-técnico, acto público o de transferencia de tecnología re-
lativo a las actividades realizadas durante el disfrute de la ayuda, que deberán cumplir las
obligaciones de identificación y publicidad de las entidades financiadoras, la Junta de
Extremadura, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, y el Fondo Social Europeo (FSE),
con sus símbolos identificativos. 

Artículo 61. Entidad Colaboradora.

UEX, Gpex, y CICYTEX, u Organismo que asuma las competencias determinadas en la Ley
10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura
actuarán como entidades colaboradoras para esta modalidad de ayuda, en los términos que
se establecen en el artículo 3 de este Decreto. 

Artículo 62. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de la ayuda consistirá en el importe del salario bruto a percibir por el benefi-
ciario y la cuota patronal de la Seguridad Social inherente al contrato por obras o servi-
cios, de acuerdo a los tipos y bases de cotización que corresponda para cada año, siendo
la retribución anual bruta a percibir de 32.700 €, incluidas las pagas extraordinarias, dis-
tribuida en 12 mensualidades. Estas cuantías permanecerán constantes una vez concedi-
das sin que en ningún caso puedan ser objeto de revalorización.

No obstante, en cada nueva convocatoria se procederá a la revalorización de las cuantí-
as, aplicando la variación experimentada por las retribuciones anuales del personal al ser-
vicio del sector público estatal durante el tiempo transcurrido entre una convocatoria y la
siguiente, tomando como referencia para su cálculo la última variación publicada en la nor-
mativa estatal, en el momento de publicarse cada convocatoria.

2. También se incluirá una ayuda para el viaje e instalación en el país de destino, que será
de 3.500 € si el país está en el continente americano y de 1.500 € si es un país europeo,
a excepción de Portugal, que será de 500 €.

3. En el caso en que el beneficiario no disponga de cobertura de la Seguridad Social en el
país donde se realice la actividad, se le abonará la póliza de un seguro de enfermedad y
accidentes laborales para el beneficiario, con un importe máximo de 1.200 euros por año.

Artículo 63. Pago y justificación de las ayudas por las entidades colaboradoras.

1. El importe de las ayudas, incluyendo la cuota patronal de la Seguridad Social de los con-
tratos y la compensación por los gastos de gestión de las ayudas, se pagará a las entida-
des colaboradoras por meses vencidos, previa justificación de los mismos conforme al
apartado cuarto de este artículo.
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2. La ayuda para gastos de viaje e instalación se abonará en un solo pago, previa justifica-
ción.

3. En su caso, el pago del seguro de enfermedad y accidentes laborales se hará en el mo-
mento en que se presente la factura y el justificante de pago correspondiente. 

4. Las ayudas se justificarán mediante certificación del representante legal de la entidad co-
laboradora, en la que se acreditará el pago, detallándose las distintas partidas que lo com-
ponen. Las certificaciones deberán incluir las facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente así como los justificantes de pago de las mismas:

— Original del contrato laboral suscrito con el beneficiario que deberá presentarse a los
15 días de su formalización.

— Copias compulsadas de la nómina.

— Justificantes bancarios que acrediten el pago de la nómina a liquidar.

Copia compulsada de los documentos TC1 y TC2 de pago de seguros sociales.

Artículo 64. Reintegro de las ayudas.

1. Se procederá a la revocación y reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención has-
ta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como cuando el beneficiario no se incorpore al Centro receptor en la
fecha establecida en la resolución de las ayudas.

2. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de
los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por
aquéllos se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades objeto de la ayu-
da. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte
no ejecutada.

3. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades subven-
cionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de las mismas.

CAPÍTULO IV: Ayudas para la incorporación de Doctores a la Universidad 
y los Centros de Investigación de Extremadura

Artículo 65. Objeto de la ayuda.

El objeto de esta ayuda es la incorporación temporal de investigadores doctores a la
Universidad de Extremadura o a cualquier otro Centro de Investigación perteneciente al SEC-
TI, para la realización de trabajos de investigación que potencien los Grupos de Investigación
ya existentes, reforzando sus líneas de investigación o poniendo en marcha otras nuevas.
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Artículo 66. Características de la ayuda.

1. Las ayudas se concederán a Doctores que hayan realizado una estancia postdoctoral, con
una duración mínima de veinticuatro meses, en una Universidad o Centro de Investigación
del extranjero, para incorporarse de forma temporal a la Universidad de Extremadura u
otros Centros de Investigación pertenecientes al SECTI, con el objeto de realizar activi-
dades de investigación.

2. Las ayudas irán destinadas a la formalización de un contrato por obra o servicios, que los
beneficiarios suscribirán con la entidad colaboradora, en régimen de dedicación exclusiva,
por una duración máxima de dos años.

3. Los beneficiarios de las ayudas deberán incorporarse al organismo solicitado en la fecha
indicada en la resolución de la convocatoria.

4. Las ayudas se conceden en el marco del Programa de Formación, Incorporación y Movilidad
de Recursos Humanos del IV PRI+D+i de Extremadura y su temática deberá referirse a la
Promoción General del Conocimiento o bien a las Áreas de actuación y Líneas Prioritarias,
recogidas en el Anexo I de este Decreto.

Artículo 67. Beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas son Doctores que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del grado de doctor por la Universidad de Extremadura.

b) No haber transcurrido más de 3 años desde la fecha de lectura y aprobación de la tesis
doctoral.

En la contabilización del plazo indicado en el párrafo anterior, quedarán excluidos los pe-
ríodos correspondientes a baja por incapacidad temporal (enfermedad o accidente), ries-
go durante el embarazo, descanso por maternidad o paternidad, adopción o acogimiento
y atención a personas en situación de dependencia, de acuerdo con la normativa aplica-
ble a cada caso y siempre que los periodos de interrupción se hayan producido entre la
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes y los tres años anteriores. 

c) Haber realizado una estancia postdoctoral, con una duración mínima de 24 meses, en
Universidades o Centros de Investigación extranjeros.

Artículo 68. Solicitudes y documentación a presentar.

1. La presentación de las solicitudes se realizará conforme a lo previsto en los artículos 6 y
7 de este Decreto, utilizando el formulario disponible en la página web o en el modelo re-
cogido en el Anexo II-D del presente Decreto, que constan de los siguientes apartados:

a) Instancia de solicitud. Se incluirá la dirección de correo electrónico designada a los efec-
tos de comunicaciones y/o requerimientos que se puedan realizar, que será considera-
da en este caso como válida a efectos de notificaciones. 

b) Documento que acredite que el solicitante será contratado por la entidad colaboradora,
en el caso de obtener la ayuda, firmado por el Investigador Responsable del Grupo de
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Investigación, el director del Centro receptor, si es distinto de la UEX y por el respon-
sable de la entidad colaboradora de la ayuda.

c) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones reguladas
en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, según modelo recogido en el
Anexo II-D.

2. A la solicitud presentada se deberá acompañar original o copia compulsada de la docu-
mentación siguiente:

a) Currículum vitae debidamente cumplimentado según el modelo disponible en la página
web, y acreditación de los méritos recogidos en él. En el caso de documentos que no
sean originales el solicitante podrá presentar una declaración responsable señalando ex-
plícitamente cada uno de los documentos, en el que manifieste la veracidad de los mis-
mos, sin perjuicio de que puedan ser requeridos por el órgano gestor los oportunos do-
cumentos originales que acrediten la citada declaración.

b) Título de doctor.

c) Certificación del representante legal de la Universidad o Centro de Investigación ex-
tranjero en el que realizó la estancia postdoctoral en la que se acredite la duración de
la estancia y la fecha de inicio y finalización de la misma.

d) Memoria del proyecto de investigación a desarrollar en el Centro receptor.

Artículo 69. Comisión de valoración.

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de estas ayudas se constituirá una
Comisión de Valoración. 

2. Dicha Comisión estará integrada por el Jefe de Servicio de Recursos para la Investigación
Científica, que ejercerá como Presidente, actuando como vocales el Director General de
Universidad e Investigación, el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación de
la Universidad de Extremadura y el Director del CICYTEX o del Organismo que asuma las
competencias determinadas en la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación de Extremadura. Actuará como secretario un funcionario de la
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica, nombrado a tal efecto por
el Presidente de la Comisión. A esta Comisión se podrán incorporar al menos dos técnicos
del Servicio de Recursos para la Investigación Científica, nombrados por el Presidente.

3. La Comisión tendrá las atribuciones que, de forma general, se establecen en el artículo 10
del presente Decreto.

Artículo 70. Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes la Comisión de Valoración podrá pedir cuantos informes
necesite a investigadores expertos en el área de conocimientos específica de cada solicitud,
que serán ajenos al SECTI, y estarán basados en los criterios siguientes:

1. Contribución científico-técnica del solicitante a su campo de investigación, con una pun-
tuación máxima de 70 puntos. 
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Para su cálculo se procederá a la normalización de las puntuaciones obtenidas por cada
solicitante en cada uno de los indicadores que a continuación se detallan, de forma que
se asignará el valor máximo de cada indicador al solicitante que obtenga mayor puntua-
ción en él, en tanto que la valoración del resto de las solicitudes se hará de forma pro-
porcional. Para cada solicitante, la puntuación final será la suma de los valores normali-
zados de cada indicador.

Los indicadores a valorar serán los siguientes:

a) Participación en proyectos hasta un máximo de 14 puntos, con el siguiente desglose: 

— Proyectos I+D+i: 0.6 puntos por proyecto financiado mediante convocatorias de pro-
gramas europeos u otros de ámbito internacional. 0.3 puntos por proyecto obtenido
en convocatoria nacional. 0.1 puntos por proyecto obtenido en convocatoria regio-
nal. 

Los resultados de la valoración se normalizarán a 8.4 puntos. 

— Convenios y contratos con Empresas o Entidades privadas: 0.3 puntos por contrato,
normalizándose los resultados de la valoración 5,6 puntos.

b) Publicaciones hasta un máximo de 42 puntos:

— Revistas indexadas en JCR, ISI Web of Knowledge: 0.5 puntos por cada publicación
en revistas del primer cuartil. 0.3 puntos para las publicaciones en revistas del se-
gundo cuartil. 0.15 puntos en revistas del tercer cuartil. 0.05 puntos en revistas del
cuarto cuartil. Los resultados de la valoración se normalizarán a 23 puntos. 

— Revistas indexadas en DICE, según el sistema de evaluación ANEP/FECYT: 0.5 pun-
tos por publicaciones en revistas de categoría A+. 0.3 puntos por publicaciones en
revistas de categoría A. 0.15 puntos por publicación en revistas de categoría B. 0.05
puntos por publicaciones en revistas de categoría C. Los resultados de la valoración
se normalizarán a 8.4 puntos. 

— Revistas no indexadas en las bases de datos mencionadas anteriormente: 0.01 pun-
to por cada publicación, normalizándose los valores obtenidos a 4.3 puntos. 

— Libros con ISBN: 0.5 puntos por cada libro publicado, normalizándose los valores ob-
tenidos a 5.5 puntos. 

— Capítulos de libro con ISBN: 0.03 puntos por cada capítulo de libro publicado, nor-
malizándose los valores obtenidos a 0.8 puntos. Varios capítulos de un mismo libro
se puntuarán como máximo como un libro completo.

— Patentes registradas: -0.1 punto por cada patente europea o protegida por el trata-
do de cooperación de patentes (PCT) en explotación y 0.03 puntos si no está en ex-
plotación;-0.05 puntos por cada patente nacional en explotación y 0.01 si no está
en explotación. Los valores obtenidos se normalizarán a 7 puntos. 

— Contribuciones presentadas en congresos, conferencias, seminarios u otros tipos de
reuniones de relevancia científica: -0.05 puntos por cada conferencia plenaria o po-
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nencia invitada presentada en congreso internacional y 0,04 puntos en ámbito na-
cional;-0.02 puntos por cada comunicación oral o póster presentado en congreso in-
ternacional y 0.01 punto por comunicación en congresos de ámbito nacional. 

Los valores obtenidos se normalizarán a 2.5 puntos. 

c) Dirección de trabajos de investigación: 0.5 puntos por tesis defendida. 0.7 puntos por
tesis con mención de doctorado europeo o premio extraordinario de doctorado. 1 pun-
to por tesis con mención de doctorado europeo y premio extraordinario de doctorado. 

Se asignarán 0.3 puntos por tesis doctoral en ejecución y 0.15 por dirección de traba-
jos de investigación defendidos. 

Los valores obtenidos se normalizarán a 4.5 puntos.

2. Memoria del proyecto. Se asignarán 30 puntos a proyectos científico-técnicos en su área
de conocimiento, que contemplen colaboraciones específicas con otros Centros de
Investigación o empresas pertenecientes al SECTI y que tenga financiación pública o pri-
vada. A los proyectos que se coordinen entre distintas entidades del SECTI se le otorga-
rán 20 puntos. Finalmente, se otorgarán 10 puntos a aquellos proyectos que carezcan de
financiación pública o privada y sean desarrollados por un único Centro de investigación.

Artículo 71. Derechos de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas tendrán los siguientes derechos:

a) Obtener de los Centros que los acojan la colaboración y apoyo necesarios para el desa-
rrollo normal de sus estudios y programas de investigación.

b) Reconocimiento de la autoría de los trabajos desarrollados, sin perjuicio de otros derechos
que se puedan reconocer y aquellos establecidos en la normativa de propiedad intelectual
e industrial, así como de los contratos derivados de la aplicación de los artículos 41.2.g)
y 83 de la Ley Orgánica de 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades modificada por
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y en el artículo 14.1.c) de Ley 14/2011, de 1 de
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

c) Todos los derechos laborales y sociales inherentes al contrato laboral que suscriban.

d) Ser inscritos en el Catálogo de Grupos de Investigación de la Junta de Extremadura como
Personal Investigador dentro del Grupo al que se adscriban.

Artículo 72. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas tendrán las siguientes obligaciones:

a) Suscribir con la entidad colaboradora un contrato, en la modalidad de obras y servicios,
que tendrá por objeto la realización del proyecto de investigación propuesto. 

b) Los contratos a los que se refiere el presente artículo se firmarán entre los solicitantes se-
leccionados y la entidad colaboradora, en el plazo que establezca la Resolución de
Concesión.
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad que estime
pertinente la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica. 

Artículo 73. Justificación por el beneficiario.

El beneficiario de la ayuda deberá remitir a la Dirección General de Modernización e Innovación
Tecnológica, en el plazo de un mes desde la finalización de la ayuda, una Memoria de las ac-
tividades realizadas y los resultados obtenidos, con el visto bueno del Investigador
Responsable del Grupo de Investigación. 

Igualmente, deberá remitir una copia de las publicaciones, así como la documentación perti-
nente de cualquier trabajo científico-técnico, acto público o de transferencia de tecnología re-
lativo a las actividades realizadas durante el disfrute de la ayuda, que deberán cumplir las
obligaciones de identificación y publicidad de las entidades financiadoras, la Junta de
Extremadura, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, y el Fondo Social Europeo (FSE),
con sus símbolos identificativos.

Artículo 74. Entidad Colaboradora.

La UEX, Gpex, y CICYTEX o del Organismo que asuma las competencias determinadas en la
Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura
actuarán como entidades colaboradoras de la Junta de Extremadura para esta modalidad de
ayuda, en los términos que se establecen en el artículo 3 de este Decreto.

Artículo 75. Cuantía de las ayudas.

La cuantía de la ayuda consistirá en el importe del salario bruto a percibir por el beneficiario
y la cuota patronal de la Seguridad Social inherente al contrato por obras o servicios, de acuer-
do con los tipos y bases de cotización que corresponda para cada año, siendo la retribución
anual bruta a percibir de 36.855,24 €, incluidas las pagas extraordinarias, distribuida en 12
mensualidades. Estas cuantías permanecerán constantes una vez concedidas sin que en nin-
gún caso puedan ser objeto de revalorización.

No obstante, en cada nueva convocatoria se procederá a la revalorización de las cuantías, apli-
cando la variación experimentada por las retribuciones anuales del personal al servicio del
sector público estatal durante el tiempo transcurrido entre una convocatoria y la siguiente,
tomando como referencia para su cálculo la última variación publicada en la normativa esta-
tal, en el momento de publicarse cada convocatoria.

Artículo 76. Pago y justificación de las ayudas por las entidades colaboradoras.

1. El importe de las ayudas, incluyendo la cuota patronal de la Seguridad Social de los con-
tratos y la compensación por los gastos de gestión de las ayudas, se pagará a las entida-
des colaboradoras por meses vencidos, previa justificación de los mismos conforme al
apartado siguiente de este artículo.

2. La justificación de las ayudas se harán mediante certificación del representante legal de
la entidad colaboradora, en la que se acredite el pago, detallándose las distintas partidas
que lo componen. Las certificaciones deberán incluir las facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente así como los justificantes de pago de los mismos:
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— Original del contrato laboral suscrito con el beneficiario que deberá presentarse a los
15 días de su formalización.

— Copias compulsadas de la nómina.

— Justificantes bancarios que acrediten el pago de la nómina a liquidar.

— Copia compulsada de los documentos TC1 y TC2 de pago de seguros sociales.

Artículo 77. Reintegro de las ayudas.

1. Se procederá a la revocación y reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención has-
ta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como cuando los beneficiarios no se incorporen al Centro receptor en
la fecha establecida en la resolución de las ayudas.

2. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de
los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por
aquéllos se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se haya ejecutado al menos un 60% de las actividades obje-
to de la ayuda. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuan-
to a la parte no ejecutada.

3. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades subven-
cionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de las mismas.

CAPÍTULO V. Ayudas para la contratación de investigadores altamente cualificados en
Centros de Investigación e Institutos Universitarios

Artículo 78. Objeto de la ayuda.

El objeto de esta ayuda es incorporar investigadores altamente cualificados a los Centros de
Investigación y a los Institutos Universitarios pertenecientes al SECTI, que orienten su acti-
vidad investigadora para atender las demandas del sector productivo extremeño e incremen-
ten la competitividad en I+D+i del Centro receptor.

Artículo 79. Características de la ayuda.

1. Las ayudas se concederán para la incorporación de investigadores doctores altamente cua-
lificados, de forma temporal, a los Centros de Investigación o a los Institutos Universitarios
pertenecientes al SECTI, para realizar actividades de I+D+i a través de la conformación
de un nuevo Grupo de Investigación o de su incorporación a alguno de los Grupos ya exis-
tentes en los centros.

2. Las ayudas irán destinadas a la formalización de un contrato por obra o servicios, con una
duración de dos años, que los beneficiarios suscribirán con la entidad colaboradora, en ré-
gimen de dedicación exclusiva.
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3. Los beneficiarios de las ayudas deberán incorporarse al organismo solicitado en la fecha
indicada en la resolución de la convocatoria.

4. Las ayudas se conceden en el marco del Programa de Formación, Incorporación y Movilidad
de Recursos Humanos del IV PRI+D+i de Extremadura y su temática deberá referirse a la
Promoción General del Conocimiento o bien a las Áreas de Actuación y Líneas Prioritarias,
que se recogen en el Anexo I de este Decreto.

Artículo 80. Beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas son Investigadores del SECTI que cumplan los siguientes
requisitos:

1. Estar en posesión del grado de doctor.

2. Haber transcurrido un mínimo de 4 años desde la fecha de lectura y aprobación de la te-
sis doctoral.

3. Haber realizado una estancia postdoctoral, con una duración mínima de dos años en
Universidades o Centros de Investigación, españoles o extranjeros, distinto de aquél al
que se incorpore a través de esta convocatoria.

4. Satisfacer los requisitos de calidad de la producción y actividad científico-tecnológica que
implique una trayectoria investigadora cualificada, según lo establecido en el artículo
81.2.d) de presente Decreto. 

Artículo 81. Solicitudes y documentación a presentar.

1. La presentación de las solicitudes se realizará conforme a lo previsto en los artículos 6 y
7 de este Decreto, utilizando el formulario disponible en la página web o en el modelo re-
cogido en el Anexo II-E el presente Decreto, que constan de los siguientes apartados:

a) Instancia de solicitud. Se incluirá la dirección de correo electrónico designada a los efec-
tos de comunicaciones y /o requerimientos que se puedan realizar, que será conside-
rada en este caso como válida a efectos de notificaciones.

b) Documento que acredite que el solicitante será contratado por la entidad colaboradora,
en el caso de obtener la ayuda, firmado por el Investigador Responsable del Grupo de
Investigación, el director del Centro receptor, si es distinto de la UEX y por el respon-
sable de la entidad colaboradora de la ayuda.

c) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones reguladas
en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, según modelo recogido en el
Anexo II-E.

2. A la solicitud presentada se deberá acompañar original o copia compulsada de la docu-
mentación siguiente:

a) Currículum vitae debidamente cumplimentado según el modelo disponible en la página
web y acreditación de los méritos recogidos en él. En el caso de documentos que no
sean originales el solicitante podrá presentar una declaración responsable señalando ex-
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plícitamente cada uno de los documentos, en el que manifieste la veracidad de los mis-
mos, sin perjuicio de que puedan ser requeridos por el órgano gestor los oportunos do-
cumentos originales que acrediten la citada declaración.

b) Certificación académica que acredite la posesión del grado de doctor y la fecha en la
que se obtuvo.

c) Certificación con la correspondiente firma original del representante legal de la
Universidad o Centro en el que se realizó la estancia postdoctoral con indicación ex-
presa de la fecha de inicio y finalización de la misma.

d) Relacionar las 5 publicaciones que considere de mayor relevancia, acompañadas de un
breve resumen con los objetivos y resultados más destacados de cada una.

e) Memoria del proyecto de investigación a desarrollar en el Centro receptor.

3. Sólo podrá presentarse una solicitud de participación por investigador.

Artículo 82. Comisión de valoración.

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de estas ayudas se constituirá una
Comisión de Valoración. 

2. Dicha Comisión estará integrada por el Jefe de Servicio de Recursos para la Investigación
Científica, que ejercerá como Presidente, actuando como vocales el Director General de
Universidad e Investigación, el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación de
la Universidad de Extremadura y el Director del CICYTEX u del Organismo que asuma las
competencias determinadas en la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación de Extremadura. Actuará como secretario un funcionario de la
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica, nombrado a tal efecto por
el Presidente de la Comisión. A esta Comisión se podrán incorporar al menos dos técnicos
del Servicio de Recursos para la Investigación Científica, nombrados por el Presidente.

3. La Comisión tendrá las atribuciones que, de forma general, se establecen en el artículo 10
del presente Decreto.

Artículo 83. Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes la Comisión de Valoración podrá pedir cuantos informes
necesite a investigadores expertos en el área de conocimiento específica de cada solicitud,
que serán ajenos al SECTI, basados en los siguientes criterios:

1. Contribución científico-técnica del solicitante a su campo de investigación, con una pun-
tuación máxima de 60 puntos. 

Para su cálculo se procederá a la normalización de las puntuaciones obtenidas por cada
solicitud en cada uno de los indicadores que a continuación se detallan, de forma que se
asignará el valor máximo de cada indicador a la solicitud que obtenga mayor puntuación
en él, en tanto que la valoración del resto de los solicitantes se hará de forma proporcio-
nal. Para cada solicitante, la puntuación final será la suma de los valores normalizados de
cada indicador.
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Los indicadores a valorar serán los siguientes:

a) Participación en proyectos, en calidad de investigador, hasta un máximo de 12 puntos: 

— Proyectos I+D+i: 0.6 puntos por proyecto financiado mediante convocatorias de pro-
gramas europeos u otros de ámbito internacional. 0.3 puntos por proyecto obtenido
en convocatoria nacional. 0.1 punto por proyecto obtenido en convocatoria regional.

Los resultados de la valoración se normalizarán a 7.2 puntos.

— Convenios y contratos con Empresas o Entidades privadas: 0.3 puntos por contrato,
normalizándose los resultados de la valoración a 4.8 puntos.

b) Publicaciones hasta un máximo de 36 puntos:

— Revistas indexadas en JCR, ISI Web of Knowledge: 0.5 puntos por cada publicación
en revistas del primer cuartil. 0.3 puntos para las publicaciones en revistas del se-
gundo cuartil. 0.15 puntos en revistas del tercer cuartil. 0.05 puntos en revistas del
cuarto cuartil. Los resultados de la valoración se normalizarán a 20 puntos. 

— Revistas indexadas en DICE, según el sistema de evaluación ANEP/FECYT:-0.5 pun-
tos por publicaciones en revistas de categoría A+.-0.3 puntos por publicaciones en
revistas de categoría A.-0.15 puntos por publicación en revistas de categoría B.-0.05
puntos por publicaciones en revistas de categoría C. Los resultados de la valoración
se normalizarán a 7 puntos. 

— Revistas no indexadas en las bases de datos mencionadas anteriormente: 0.01 pun-
to por cada publicación, normalizándose los valores obtenidos a 3.5 puntos. 

— Libros con ISBN: 0.5 puntos por cada libro publicado, normalizándose los valores ob-
tenidos a 4.5 puntos. 

— Capítulos de libro con ISBN: 0.03 puntos por cada capítulo de libro publicado, nor-
malizándose los valores obtenidos a 1 punto. Varios capítulos de un mismo libro se
puntuarán como máximo como un libro completo.

— Patentes registradas: 0.1 punto por cada patente europea o protegida por el trata-
do de cooperación de patentes (PCT) en explotación y 0.03 puntos si no está en ex-
plotación. 0.05 puntos por cada patente nacional en explotación y 0.01 si no está en
explotación. Los valores obtenidos se normalizarán a 6 puntos. 

— Contribuciones presentadas en congresos, conferencias, seminarios u otros tipos de
reuniones de relevancia científica: 0.05 puntos por cada conferencia plenaria o po-
nencia invitada presentada en congreso internacional y 0,04 puntos en ámbito na-
cional; 0.02 puntos por cada comunicación oral o póster presentado en congreso in-
ternacional y 0.01 punto en ámbito nacional. 

Los valores obtenidos se normalizarán a 2 puntos.

c) Capacidad de liderazgo hasta un máximo de 4 puntos:

— Investigador principal o responsable en proyectos y/o contratos de investigación: 0.4
puntos por proyecto, normalizándose los valores obtenidos a 2.25 puntos. 
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— Dirección de tesis doctorales finalizadas: 0.5 puntos por tesis. 0.7 puntos por tesis
con mención de doctorado europeo o premio extraordinario de doctorado. 1 punto
por tesis con mención de doctorado europeo y premio extraordinario de doctorado.
Los valores obtenidos se normalizarán a 1.25 puntos.

— Dirección de otros trabajos de investigación defendidos o aceptados: 0.15 puntos
por trabajo, normalizándose los valores obtenidos a 0.5 punto.

2. Calidad científico-técnica de las publicaciones más relevantes aportadas por el solicitante,
según el artículo 81.2d) del presente Decreto, hasta un máximo de 20 puntos, que se dis-
tribuirán según los siguientes indicadores:

a) Responsabilidad del solicitante en el desarrollo del trabajo. Se otorgarán 2 puntos a ca-
da publicación en la que el solicitante figure como primer autor y 0,75 si figura como
coautor del trabajo. Los valores serán normalizados a un máximo de 5 puntos.

b) Posición que ocupa la revista dentro del conjunto en su área de conocimiento, hasta un
máximo de 6 puntos, siguiendo los criterios establecidos en el apartado 1b) de este ar-
tículo para revistas indexadas en JCR, ISI Web of Knowledge, y las indexadas en DICE,
según el sistema de evaluación ANEP/FECYT.

c) Número de citas por artículo científico, hasta un máximo de 5 puntos. Se otorgarán 0,1
puntos por cada citación del artículo en otras revistas del JCR.

d) Premios o distinciones otorgados al trabajo: 0,5 puntos por premio, hasta un máximo
de 3 puntos.

e) Difusión del trabajo en medios de comunicación especializados u otros: 0.1 punto por
cada difusión en los medios, hasta un máximo de 1 punto.

3. Memoria del proyecto. Se asignarán 20 puntos a proyectos científico-técnicos que supon-
gan un avance en las líneas de investigación del Centro receptor y que contemplen acti-
vidades de transferencias específicas para el sector empresarial, realizadas en colabora-
ción con otros Centros de investigación pertenecientes al SECTI y que puedan obtener
financiación pública o privada a través del Centro receptor u otras Entidades. En caso de
proyectos con financiación que no establezcan colaboraciones específicas con otros Centros
pertenecientes al SECTI, se otorgarán 10 puntos. Finalmente, se concederán 5 puntos a
aquellos proyectos que carezcan de financiación pública o privada y sean desarrollados por
un único Centro de investigación.

Artículo 84. Derechos de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas tendrán los siguientes derechos:

a) Obtener de los Centros que los acojan la colaboración y apoyo necesarios para el desa-
rrollo normal de sus estudios y programas de investigación.

b) Reconocimiento de la autoría de los trabajos desarrollados, sin perjuicio de otros derechos
que se puedan reconocer y aquellos establecidos en la normativa de propiedad intelectual
e industrial, así como de los contratos derivados de la aplicación de los artículos 41.2.g)
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y 83 de la Ley Orgánica de 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades modificada por
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y en el artículo 14.1.c) de Ley 14/2011, de 1 de
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

c) Todos los derechos laborales y sociales inherentes al contrato laboral que suscriban.

d) Ser inscritos en el Catálogo de Grupos de Investigación de la Junta de Extremadura como
personal investigador dentro del Grupo al que se adscriban.

Artículo 85. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas tendrán las siguientes obligaciones:

a) Suscribir con la entidad colaboradora un contrato, en la modalidad de obras y servicios,
que tendrá por objeto la realización del proyecto de investigación propuesto. 

b) Los contratos a los que se refiere el presente artículo se firmarán entre los solicitantes selec-
cionados y la entidad colaboradora, en el plazo que establezca la Resolución de concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad que se esti-
men pertinentes por la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica.

Artículo 86. Justificación por el beneficiario.

El beneficiario de la ayuda deberá remitir a la Dirección General de Modernización e Innovación
Tecnológica, en el plazo de un mes desde la finalización de la ayuda, una Memoria de las ac-
tividades realizadas y los resultados obtenidos, con el visto bueno del Investigador
Responsable del Grupo.

Igualmente, deberá remitir una copia de las publicaciones, así como la documentación perti-
nente de cualquier trabajo científico-técnico, acto público o de transferencia de tecnología re-
lativo a las actividades realizadas durante el disfrute de la ayuda, que deberán cumplir las
obligaciones de identificación y publicidad de las entidades financiadoras, la Junta de
Extremadura, Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, y el Fondo Social Europeo (FSE),
con sus símbolos identificativos.

Artículo 87. Entidad Colaboradora.

Gpex y CICYTEX u Organismo que asuma las competencias determinadas en la Ley 10/2010,
de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura actuarán co-
mo entidades colaboradoras de la Junta de Extremadura, en los términos que se establecen
en el artículo 3 de este Decreto.

Artículo 88. Cuantía de las ayudas.

La cuantía de la ayuda consistirá en el importe del salario bruto a percibir por el beneficiario
y la cuota patronal de la Seguridad Social inherente al contrato por obras o servicios, de acuer-
do a los tipos y bases de cotización que corresponda para cada año, siendo la retribución anual
bruta a percibir de 40.980,00 €, incluidas las pagas extraordinarias, distribuidos en 12 men-
sualidades. Estas cuantías permanecerán constantes una vez concedidas sin que en ningún
caso puedan ser objeto de revalorización.
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No obstante, en cada nueva convocatoria se procederá a la revalorización de las cuantías, apli-
cando la variación experimentada por las retribuciones anuales del personal al servicio del
sector público estatal durante el tiempo transcurrido entre una convocatoria y la siguiente,
tomando como referencia para su cálculo la última variación publicada en la normativa esta-
tal, en el momento de publicarse cada convocatoria.

Artículo 89. Pago y justificación de las ayudas por las entidades colaboradoras.

1. El importe de las ayudas, incluyendo la cuota patronal de la Seguridad Social de los con-
tratos y la compensación por los gastos de gestión de las ayudas, se pagará a las entida-
des colaboradoras por meses vencidos, previa justificación de los mismos conforme al si-
guiente apartado de este artículo.

2. La justificación de las ayudas se harán mediante certificación del representante legal de
la entidad colaboradora, en la que se acredite el pago, detallándose las distintas partidas
que lo componen. Las certificaciones deberán incluir las facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente así como los justificantes de pago de los mismos:

— Original del contrato laboral suscrito con el beneficiario que deberá presentarse a los
15 días de su formalización.

— Copias compulsadas de la nómina.

— Justificantes bancarios que acrediten el pago de la nómina a liquidar.

— Copia compulsada de los documentos TC1 y TC2 de pago de seguros sociales.

Artículo 90. Reintegro de las ayudas.

1. Se procederá a la revocación y reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención has-
ta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como cuando los beneficiarios no se incorporen al Centro receptor en
la fecha establecida en la resolución de las ayudas.

2. En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a
reintegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de
los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por
aquéllos se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se haya ejecutado al menos un 60% de las actividades obje-
to de la ayuda. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuan-
to a la parte no ejecutada.

3. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades subven-
cionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 60% de las mismas.
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Disposición Adicional Primera: Convocatoria para el ejercicio 2012.

1. Objeto:

Aprobar la primera convocatoria, correspondiente al ejercicio 2012, de ayudas de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación en materia de formación e incorporación de
personal investigador y tecnólogos a los centros de investigación en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura

Por la presente se convocan el siguiente número de ayudas para cada modalidad regula-
das en el Título II del presente Decreto:

a) 9 ayudas para la formación del personal investigador predoctoral

b) 4 ayudas para la formación de Tecnólogos.

c) 4 ayudas para la especialización postdoctoral de Investigadores.

d) 1 ayuda para la incorporación de Doctores a la Universidad y los Centros de Investigación
de Extremadura.

e) 2 ayudas para la contratación de Investigadores altamente cualificados en Centros de
Investigación e Institutos Universitarios.

2. Beneficiarios: 

Serán beneficiarios los que reúnan los requisitos exigidos para cada modalidad de ayuda
del Título II, en los artículos 24, 39, 54, 67 y 80 del presente Decreto.

3. Procedimiento de concesión y convocatoria:

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, me-
diante convocatoria periódica, en los términos establecidos en los Capítulos I y II del Título
II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

4. Plazo de presentación de solicitudes y forma de presentación:

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, contados a partir del día
siguiente de la publicación de este Decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes de las ayudas se formalizarán en el impreso o modelo oficial que para ca-
da modalidad de ayudas aparece en la página web http://ayudaspri.juntaextremadura.net
y en los Anexos II-A, II-B, II-C, II-D, II-E del presente Decreto. Serán dirigidas a la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. En este sentido, dicha aplicación respeta
los estándares informáticos establecidos en la Plataforma Corporativa de Desarrollo de
Aplicaciones Informáticas de la Junta de Extremadura, elaborado por la Dirección General
de Administración Electrónica y Evaluación, así como los requisitos requeridos en la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

Se incluirá la dirección de correo electrónico designada a los efectos de comunicaciones
y/o requerimientos que se puedan realizar, que será considerada en este caso como váli-
da a efectos de notificaciones.
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El interesado para acreditar no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma Extremadura, deberá efectuar la declaración responsable que se
recoge como apartado 3 en los modelos de solicitud que se adjuntan dentro del Anexo II
para cada modalidad de ayuda, que también se hayan disponibles en la página web
http://ayudaspri.juntaextremadura.net. 

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos que se especifican en los ar-
tículos 25, 40, 55, 68 y 81 del presente Decreto para cada modalidad de ayuda.

Si el solicitante optase por la presentación telemática, una vez introducido todos los do-
cumentos exigidos en la aplicación informática en pdf, ésta generará la solicitud que po-
drá firmar digitalmente y presentar por registro electrónico. El Registro Telemático emiti-
rá automáticamente un recibo consistente en una copia autentificada de la solicitud, escrito
o comunicación de que se trate, incluyendo la fecha, hora de presentación y el número de
entrada de registro.

También se podrá optar por imprimir la solicitud generada en la aplicación informática y
junto con la documentación exigida para cada modalidad de ayuda presentarla en cual-
quiera de las oficinas del Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre,
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones adminis-
trativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC).

En el caso de que se optase por la presentación telemática de la solicitud, los interesados
deberán obtener el correspondiente certificado reconocido de acuerdo con el procedimiento
establecido en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el Registro Telemático,
se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, así como el
empleo de la firma electrónica reconocida por la administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, que recoge el procedimiento para la obtención del certificado de usuario
X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda
conforme a lo establecido en el Convenio suscrito por la Consejería de Presidencia el 1 de
septiembre de 2004.

La presentación de una solicitud de participación en este Decreto conlleva el consenti-
miento para la utilización, por parte del órgano instructor o del órgano concedente, de me-
dios electrónicos para la práctica de las notificaciones que se realicen a lo largo del pro-
cedimiento.

Los interesados podrán obtener información personalizada por vía telemática del estado
de tramitación del procedimiento, accediendo a la página web: 
http://ayudaspri.juntaextremadura.net, de conformidad con los términos previstos en el
artículo 37.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los servicios públicos.
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5. Ordenación, instrucción y resolución.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponderá
al Servicio de Recursos para la Investigación Científica de la Dirección General de
Modernización e Innovación Tecnológica.

La competencia para dictar la resolución corresponde al titular de la Dirección General de
Modernización e Innovación Tecnológica.

El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis me-
ses, a contar desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

La resolución del procedimiento se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, susti-
tuyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o de 3 meses
desde el día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio si el acto fue-
ra presunto.

6. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración está compuesta por los miembros indicados en los artículos 26,
41, 56, 69 y 82 del presente Decreto para cada modalidad de ayuda.

7. Criterios de Valoración.

Los criterios de valoración serán los establecidos en los artículos 27, 42, 57, 70 y 83 del
presente Decreto para cada modalidad de ayuda.

8. Justificación.

La justificación de la ayuda se realizará por los beneficiarios según lo dispuesto en los ar-
tículos 32, 47, 60, 73 y 86 del presente Decreto para cada modalidad de ayuda.

9. Financiación.

El coste de las ayudas a conceder en la presente convocatoria asciende a 1.450.200,48
euros y se financiará con cargo al Fondo Social Europeo y a los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se imputará al Fondo Social Europeo la cantidad de 1.256.179,02 euros, en la aplicación
presupuestaria 1402.331B.489.00, del proyecto de gasto 2007.16.06.0005 denominado
“Programa formación de investigadores y tecnólogos” y Superproyecto 2007.16.06.9002,
denominado “Desarrollar el potencial humano en el ámbito de la investigación y la inno-
vación”, dentro del Eje 3 “Aumento y mejora del Capital Humano”, tema prioritario 74
“Desarrollar el potencial humano en el ámbito de la investigación y la innovación”, del
Programa Operativo 2007-2013 para Extremadura. La citada cantidad está cofinanciada
al 75% por el Fondo Social Europeo FSE.



La cantidad restante, 194.021,46 euros, se imputará a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la aplicación presupuestaria
1402.331B.489.00, del proyecto de gasto 2009.19.04.0043 denominado “Complemento
del programa de formación de investigadores y tecnólogos” y Superproyecto
2009.19.04.9022, denominado “Mejor del potencial humano en el ámbito de la investiga-
ción y la innovación”.

El crédito correspondiente a cada modalidad de ayudas será el siguiente:

1. A la convocatoria de ayudas para la formación del personal investigador predoctoral se
destinará la cantidad total de 728.351,92 euros, con el siguiente desglose por anualida-
des:

2. A la convocatoria de ayudas para la formación de Tecnólogos se destinará la cantidad to-
tal de 199.018,08 euros, que se financiará en su totalidad con cargo al proyecto de gas-
to 2007.16.06.0005, con el siguiente desglose por anualidades:

Aplicación presupuestaria 2013 2014 TOTAL

14.02 331B 489.00 88.452,48 110.565,60 199.018,08 €

3. A la convocatoria de ayudas para la especialización postdoctoral de Investigadores se des-
tinará la cantidad total de 285.200,00 euros que se financiará en su totalidad con cargo
al proyecto de gasto 2007.16.06.0005, con el siguiente desglose por anualidades:

Aplicación presupuestaria 2013 2014 TOTAL

14.02 331B 489.00 149.600,00 135.600,00 285.200,00 €

4. A la convocatoria de ayudas para la incorporación de Doctores a la Universidad y los
Centros de Investigación de Extremadura se destinará la cantidad total de 73.710,48 eu-
ros, que se financiará en su totalidad con cargo al proyecto de gasto 2007.16.06.0005 con
el siguiente desglose por anualidades:

Aplicación presupuestaria 2013 2014 TOTAL

14.02 331B 489.00 36.855,24 36.855,24 73.710,48 €

5. A la convocatoria de ayudas para la contratación de Investigadores altamente cualificados
en Centros Tecnológicos e Institutos Universitarios se destinará la cantidad total de
163.920,00 euros, que se financiará en su totalidad con cargo al proyecto de gasto
2007.16.06.0005, con el siguiente desglose por anualidades: 

Aplicación presupuestaria 2013 2014 TOTAL

14.02 331B 489.00 81.960,00 81.960,00 163.920,00 €

 
Proyecto Gasto y 

Aplicación presupuestaria 
2013 2014 2015 2016 TOTAL 

2007.16.06.0005 

1402.331B.489.00 
174.654,50 165.654,50 194.021,46 0,00 

728.351,92  

 2009.19.04.0043 

1402.331B.489.00 
0,00 0,00 0,00 194.021,46 
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10. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos desde el día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en
virtud de lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. El plazo para su presen-
tación será de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme a lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente y en virtud de lo dispuesto en el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación.

Disposición adicional segunda. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente Decreto, será de aplicación la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y su Reglamento, la Ley de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 5/2007, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de Extremadura, las disposiciones legales estatales, con carác-
ter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no tengan carácter básico y las
disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con posterioridad.

Disposición transitoria Única. Procedimientos ya iniciados.

Las ayudas convocadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se regi-
rán por la normativa vigente en la fecha de su convocatoria.

Disposición Derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados los siguientes Decretos:

— Decreto 146/2010, de 2 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas en materia de formación e incorporación de personal investigador previstas en el
programa de formación, incorporación y movilidad de recursos humanos del IV Plan
Regional de I+D+i, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Decreto 46/2011, de 29 de abril, por el que se modifica el Decreto 146/2010, de 2 de ju-
lio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de formación
e incorporación de personal investigador previstas en el programa de formación, incorpo-
ración y movilidad de recursos humanos del IV Plan Regional de I+D+i, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación para dictar en el ámbito de sus
competencias cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las
normas contenidas en el presente Decreto.



Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 27 de julio de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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ANEXO I 
ÁREAS DE ACTUACIÓN Y PRIORIDADES DEL IV PRI+D+i 

 

1. AGROALIMENTACIÓN 
 

CAMPO 
PRIORITARIO 

LÍNEAS PRIORITARIAS 

1.1 Producción  
Agraria 

1.1.1. Selección, mejora, mantenimiento y reproducción de razas de interés 
regional 

1.1.2. Sanidad de las especies domésticas y cinegéticas. Tuberculosis, brucelosis 
y otras enfermedades 

1.1.3. Salud y bienestar animal. Calidad y trazabilidad en los sistemas de 
producción 

1.1.4. Desarrollo de tecnologías y productos para la alimentación animal 

1.1.5. Mejora y/o renovación de la tecnológica de las producciones agrícolas: 
biotecnología, nutrición, selección, mantenimiento de recursos fitogenéticos, 
estrés, fitopatología, agricultura de precisión, agronomía y medios de producción 

1.1.6. Sistemas de producción agraria sostenible y ecológica. Agroecología 
Protección biológica de la agricultura. Métodos para la elaboración y mejora de la 
calidad de los productos ecológicos 

1.1.7. Sectores nuevos y emergentes en la producción agraria. Cultivos 
agroenergéticos, aromáticas, medicinales y otros 

1.1.8. Mejora de la competitividad del sectores agrícola y ganadero: 
Hortofruticultura, vid y olivo, cerdo ibérico, pastos y ganadería de la dehesa. 
Mejora de la comercialización. 

1.1.9. Influencia de los sistemas de producción sobre la calidad de productos 
agrarios 

1.1.10. Revalorización de subproductos y residuos agrícolas y forestales. 
Producción bioenergética 

1.2. Agroindustria 

1.2.1. Innovaciones de productos y procesos en la agroindustria 

1.2.2. Aplicaciones de la biotecnología en el procesado y transformación de 
alimentos 

1.2.3. Sistemas de Producción. Ingeniería y diseño de procesos agroindustriales y 
desarrollo de equipos  

1.2.4. Seguridad alimentaria. Métodos avanzados de análisis, control de calidad, 
autentificación, trazabilidad, toxicología y seguridad de los alimentos 

1.2.5. Alimentación, nutrición y salud. Desarrollo de alimentos funcionales y 
emergentes 

1.2.6. Desarrollo de alimentos complementarios para situaciones de esfuerzo y 
desgaste 

1.2.7. Post-cosecha, transporte y comercialización de productos frescos y 
transformados. Tecnologías para la preparación y envasado de alimentos. Diseño 
de envase y embalajes 
1.2.8. Revalorización de subproductos y residuos de la agroindustria 
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2. CIENCIAS DE LA SALUD 
 

CAMPO 
PRIORITARIO 

LÍNEAS PRIORITARIAS 

2.1. Biomedicina 

2.1.1. Mecanismos moleculares y celulares en el origen, tratamiento y progresión 
de la enfermedad. Nuevos medicamentos: cáncer, enfermedades cardiovasculares, 
respiratorias y degenerativas 

2.1.2. Mecanismos genéticos y moleculares de la resistencia bacteriana a los 
antimicrobianos 

2.1.3. Modelos animales 

2.2. Investigación 
clínica y 
epidemiológica 

2.2.1. Vigilancia, análisis de factores de riesgo y otros determinantes de la 
enfermedad, especialmente en salud laboral 

2.2.2. Mejora de la eficacia y fiabilidad de los procedimientos de diagnóstico 
precoz 

2.2.3. Desarrollo y aplicación de métodos no invasivos de diagnóstico, pronóstico 
y evaluación de la enfermedad 

2.2.4. Eficiencia de intervenciones clínicas, de cuidados, educativas y 
organizativas 

2.2.5. Medición de los resultados de la atención sanitaria 

2.2.6. Mejora de la participación de los pacientes en la toma de decisiones 

2.2.7. Seguridad de pacientes 

2.2.8. Variabilidad en la práctica clínica 

2.2.9. Gestión sanitaria y clínica 

2.2.10. Estilos de vida saludables: Ejercicio físico, dieta, deporte y salud. 

2.2.11. Estudios biomecánicos y ergonómicos 

2.2.12. Productos dietoterápicos 

2.2.13. Técnicas quirúrgicas mínimamente invasivas 

2.2.14. Trasplantes 

2.2.15. Investigación clínica independiente 

2.2.16. Influencia de factores abióticos en la salud 
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3. DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

CAMPO 
PRIORITARIO 

LÍNEAS PRIORITARIAS 

3.1. Cambio 
climático y 
sostenibilidad 

3.1.1. Cambio climático en los recursos naturales y la economía regional 

3.1.2. Cambio climático en la biodiversidad y en los ecosistemas 

3.1.3. Cambio climático en la agricultura y ganadería regional 

3.2. 
Recuperación de 
los ecosistemas 

3.2.1. Recuperación de suelos degradados y erosionados 

3.2.2. Descontaminación y recuperación de aguas y suelos. 

3.2.3. Manejo y gestión sostenible de los recursos hídricos en la agricultura e 
industria. Eficiencia en el uso del agua 

3.2.4. Procesos tecnológicos para el tratamiento y gestión de aguas 

3.2.5. Gestión de zonas húmedas 

3.2.6. Conservación de los ecosistemas fluviales. Régimen, conectividad, 
hidromorfología y especies invasoras 

3.2.7. Recuperación de hábitat degradado. Recuperación de áreas incendiadas 

3.3. 
Sostenibilidad 
agroforestal 

3.3.1. Desarrollo, ordenación y protección de sistemas agrarios sostenibles 

3.3.2. Ordenación silvopastoral, agropecuario y social de la Dehesa 

3.3.3. Sanidad y regeneración forestal. La seca 

3.4. 
Conservación y 
gestión  
sostenible del 
medio natural 

3.4.1. Conservación de la biodiversidad y los ecosistemas naturales 

3.4.2. Sistemas de gestión ambiental en la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura 

3.4.3. Evaluación y regulación del uso público de las Áreas Protegidas 

3.4.4. Ecológica y etología para la conservación de la fauna silvestre 

3.4.5. Biología y ecología de las especies del catálogo Regional de Especies 
Amenazadas 

3.5. Desarrollo 
del sector de 
turismo 

3.5.1. Desarrollo de innovaciones para el sector turístico. Turismo rural 

3.5.2. Turismo activo y desarrollo sostenible. Calidad y seguridad del ocio y el 
deporte en el medio natural 
3.5.3. Aprovechamiento responsable y sostenible de espacios naturales para la 
práctica deportiva 
3.5.4. Turismo y patrimonio natural e histórico. 

3.6. Desarrollo 
rural sostenible 

3.6.1. Innovación y desarrollo territorial. Territorios innovadores y redes de 
cooperación 
3.6.2. Estrategias para el desarrollo rural sostenible. Fijación de la población rural 
y fortalecimiento de las organizaciones sociales 
3.6.3. Sistemas productivos, calidad de vida y ambiental de las poblaciones rurales 
en Extremadura 
3.6.4. Diversidad de las actividades productivas y recursos locales. Diseño de 
programas de desarrollo 
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4. ENERGÍA 
 

CAMPO 
PRIORITARIO 

LÍNEAS PRIORITARIAS 

 
4.1. Ahorro y 
eficiencia 
energética 

4.1.1. Evaluación y desarrollo de materiales, técnicas y sistemas para la mejora 
energética en los edificios. Rehabilitación y nueva construcción 

4.1.2. Ahorro y eficiencia energética en los procesos industriales y equipos 
industriales. 

4.1.3. Ahorro y eficiencia energética en la producción agraria 

4.1.4. Proyectos de demostración e innovación en ahorro y eficiencia energética y 
Energías Renovables. 

 
 
4.2. Fomento de 
las energías 
renovables 

4.2.1. Biomasa. Producción y empleo de la energía. 

4.2.2. Bioprocesos, biocombustibles y bioenergía. 

4.2.3. Producción de energía termosolar y fotovoltaica 

4.2.4. Producción de energía eólica 

4.2.5. Producción de energía hidráulica. Minihidraúlicas 

4.2.6. Sistemas híbridos de generación de energía 
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5. MATERIALES Y RECURSOS NATURALES 
 

CAMPO 
PRIORITARIO 

LÍNEA PRIORITARIA 

5.1. Los recursos 
del medio natural 

5.1.1. Clasificación, inventario y evaluación del suelo y recursos geológicos de 
Extremadura. 

5.1.2. El agua y el aire como recursos estratégicos en la conservación del medio 
natural y desarrollo económico de la región. 

5.1.3. Caracterización de la biodiversidad 
5.1.4. Variabilidad genética de las especies forestales 

5.2 Prospección 
y explotación de 
los recursos 
naturales 

5.2.1. Prospección geológica 

5.2.2. Valoración y aprovechamiento de la biodiversidad natural: faunística,  
botánica y microbiológica. 

5.2.3. Ecología, aprovechamiento y gestión de los sistemas agroforestales. 
Selvicultura y gestión del alcornocal. Calidad y mejora genética. 

5.2.4. Aprovechamiento y gestión de los recursos cinegéticos y piscícolas 

5.2.5. Desarrollo de técnicas no destructivas en la evaluación de materiales 

5.2.6. Métodos avanzados de análisis, control de calidad, autentificación, 
trazabilidad, toxicología y seguridad de los materiales 

5.2.7. Optimización de procesos de explotación y transformación de recursos 
naturales 

5.3. Materiales 

5.3.1. Selección, extracción y transformación de materiales bióticos y no 
renovables 

5.3.2 Propiedades mecánicas, desarrollo, aplicación y fabricación de nuevos 
materiales 

5.3.3. Tecnologías para el desarrollo de rocas ornamentales 

5.3.4. Nuevos materiales para la construcción y grandes infraestructuras 

5.3.5. Desarrollo tecnológico de nuevos productos del corcho 

5.3.6. Desarrollo de nuevos materiales y componentes de interés industrial.  

5.3.7. Diseño de nuevos materiales y elementos de protección para prácticas 
deportivas y para equipamiento de colectivos discapacitados 

5.3.8. Reutilización y reciclado de materiales y residuos industriales 

5.4. Diseño e 
ingeniería 
industrial 

5.4.1. Desarrollo tecnológico en los procesos de fabricación de productos en los 
sectores del corcho, madera y piedras naturales 

5.4.2. Innovación en los procesos, medios y sistemas de producción 

5.4.3. Concepción y desarrollo de nuevos productos, aplicaciones y servicios 

5.4.4. Diseño de procesos industriales 

5.4.5. Automatización y procesos de control. Desarrollo de software para el control 
de procesos. 

5.4.6. Nanotecnología y sus aplicaciones al campo de la Salud. 

5.4.7. Aplicaciones y desarrollo de sistemas de gestión y organización de la 
producción 
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6. SOCIEDAD, PATRIMONIO Y TERRITORIO 
 

CAMPO 
PRIORITARIO 

LÍNEA PRIORITARIA 

6.1. Desarrollo 
socioeconómico 
regional 

6.1.1. Factores de desarrollo económico endógenos de Extremadura 

6.1.2. Creación y consolidación de empresas desde la relación entre la innovación 
tecnológica y el desarrollo territorial de base local 

6.1.3. Estrategias de mercados y marketing 

6.1.4. Economía agraria y sociología rural 

6.1.5. El tercer sector en la economía extremeña 

6.1.6. Mejora de la gestión de las administraciones públicas 

6.1.7. Marco jurídico del desarrollo económico y social 

6.1.8. Métodos de análisis y evaluación para el desarrollo económico de la región 

6.2. Sociedad y 
territorio 

6.2.1. Ordenación del territorio y de los recursos. Relaciones paisaje – sociedad 

6.2.2. Estudios integrados del territorio y del conjunto de sus recursos (humanos, 
económicos, naturales y ambientales) 

6.2.3. Ordenación jurídica de la realidad social extremeña 

6.3. Patrimonio 

6.3.1. Proyección social del patrimonio tangible e intangible de Extremadura.  
Investigación, análisis y difusión. Aplicación de las TIC 

6.3.2. Patrimonio  y turismo: Incidencia en el desarrollo regional 

6.3.3. Estudio, prospección y conservación del patrimonio: Aplicación de nuevas 
técnicas de diagnóstico y tratamiento de materiales 

6.4. Educación y 
formación 

6.4.1. Proyectos educativos desde la perspectiva de género 

6.4.2. Interculturalidad y la atención a la diversidad 

6.4.3. Educación ambiental y patrimonial 

6.4.4. Innovación educativa. Nuevas tecnologías aplicadas a la educación y a los 
materiales didácticos 

6.4.5. Gestión del conocimiento 

6.4.6. Habilidades, gestión y liderazgo 
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7. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 
CAMPO 

PRIORITARIO 
LÍNEAS PRIORITARIAS 

7.1. Administración 
electrónica 

7.1.1. Garantías del ciudadano en la Administración Electrónica 

7.1.2. Desarrollo de programas que permitan el acceso de los extremeños en el 
exterior a las infraestructuras y servicios de la sociedad del conocimiento  

7.2. Aplicaciones 
de las TICs 

7.2.1. Aplicaciones de las TICs en la mejora de la calidad sanitaria 

7.2.2. Aplicaciones de la innovación tecnológica a la mejora del medio ambiente, 
la calidad de vida del ciudadano y las prácticas de desarrollo sostenible 

7.2.3. Aplicaciones de las TICs a la producción agraria e industrial 

7.2.4. Aplicaciones de las TICs a la mejora de la eficiencia energética 

7.2.5. Desarrollo de programas y sistemas que mejore la tecnificación deportiva 
de los deportistas de alto rendimiento 

7.3. Modernización 

7.3.1. Adopción de las TICs y de las prácticas innovadoras en los Sectores 
Públicos y Privados 

7.3.2. Desarrollo de sistemas de computación paralela y distribuida 

7.3.3. Desarrollo de herramientas adecuadas a las necesidades de las empresas 

7.3.4. Potenciación de las oportunidades comerciales que presentan los sectores 
tradicionales mediante el uso de las TICs. 
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ANEXO II-A SOLICITUD 

 Registro Entrada 

1 - INSTANCIA DE SOLICITUD: 
AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL.  

1. Datos del Solicitante  

Nombre:   

Apellidos:  

NIF:  

Sexo:  

2. Datos a efectos de notificación  

Domicilio:   

Localidad:   

Provincia:  

C.P.:  

Teléfono:   

Móvil:   

E-Mail:   

3. Datos académicos  

Titulación:   

Fecha de obtención:   

Créditos Totales:  

4. Datos de la ayuda  

Título de la Beca:   

Códigos NASB:   

Códigos Unesco:  

Lineas Prioritarias   

Código Catalogación   

Centro Receptor   

Prioridad   

Otras Ayudas   

 
5. Solicita 

Le sea concedida una ayuda para la formación del personal investigador predoctoral, conforme a 
los datos indicados en la documentación adjunta, y vinculada al Grupo de Investigación inscrito 
en el Catálogo de Grupos de Investigación de la Junta de Extremadura. 

 
6. Autorizaciones 

 
 Autorizo a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica a obtener directamente los datos 

que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de Estado, de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social. 
 

 No autorizo a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica a obtener 
directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda de Estado, de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
frente a la Seguridad Social. 

 
 
 
 

7. Documentación que obren en poder de la administración 

 
No será necesaria aportar la documentación que estuviera ya en poder de la Dirección General de 
Modernización e Innovación Tecnológica siempre que se haga constar: 

 

FECHA Nº DE EXPEDIENTE 
ÓRGANO O DEPENDENCIA 
EN QUE FUERON 
PRESENTADOS 
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8. Cláusula de Información al ciudadano 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo, Empresa e 
Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de estos 
documentos van a ser incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. La 
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica, de conformidad con el artículo 
8.2.c) del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora 
de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la 
Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal 
contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados 
pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que 

consideren oportunos los interesados. 
 

Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura que 
tengan acceso a los datos e información aportados, quedan obligados a su adecuado uso y a 
guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará 
incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las 
competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y en las normas que las desarrollen y sean de aplicación. 

 
 

ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA CONSEJERÍA DE 
EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN  

 
En …........................................ a ..… de …............................ de …....….. 

 
 
 

Fdo:…...............................……. 
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2 - INFORME DE ACEPTACIÓN 
AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DEL PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL.  

Datos del Investigador Responsable del Grupo de Investigación 

Nombre y 
apellidos: 

 Fdo 

NIF:   

Entidad:    

Centro:    

 

Datos del Director de la ayuda 

Nombre y 
apellidos: 

 Fdo: 

NIF:   

Entidad:   

Centro:   

 

Datos del Codirector de la ayuda 

Nombre y 
apellidos 

 Fdo: 

NIF:   

Entidad:   

Centro:   

 

Responsable del Centro receptor (Cumplimentar en caso de no ser la UNEX) 

Centro  Fdo: 

Nombre y 
apellidos: 

  

Cargo:   

 

Datos de la Entidad Colaboradora 

Entidad:  Fdo: 

CIF:   

Nombre y 
apellidos: 

  

En calidad de:   

 
En  ______________________ a __ de _______________ del 201_ 

 
Informan: 

Que conocen y apoyan la solicitud presentada por usted y se comprometen a participar en su 
formación investigadora en los términos que se indican en la presente convocatoria de ayudas 
para la formación del personal investigador predoctoral. 



NÚMERO 158
Jueves, 16 de agosto de 2012 18146

 
3 - DECLARACIÓN RESPONSABLE 

AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DEL PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL.  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de  marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

D/Dª ___________________________________________ con NIF _______________  

DECLARO:  

- No haber sido condenado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

- No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes 
en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la 
eficacia de un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

- No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos 
que ostenten las representación legal de otras personas jurídicas, en alguna de los supuesto de 
incompatibilidad que establezca la normativa vigente. 

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente. 

- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 

- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen. 

- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de ley. 

- Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también aquellas empresas de las que, 
por razón e las personas que se rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión de otras empresas en las que 
hubiesen concurrido aquellas. 

- Que, en el caso de agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del articulo 10 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, no se 
encuentren incursa en alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

- Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición 
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del derecho de asociación y no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su 
inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 

 

Y para que conste y surta efectos ante la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, firmo la presente: 

 
 

Fdo. 

 
En ______________________ a __ de _______________ del 201_ 
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ANEXO II-B SOLICITUD 

 Registro Entrada 
 

1 - INSTANCIA DE SOLICITUD: 
AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DE TECNÓLOGOS.  

1. Datos del Solicitante  

Nombre:   
Apellidos:  
NIF:  
Sexo:  

2. Datos a efectos de notificación  

Domicilio:   
Localidad:   
Provincia:  
C.P.:  
Teléfono:   
Móvil:   
E-Mail:   

3. Datos académicos  

Titulación:   
Fecha de obtención:   
Media de la Nota Ponderada:  
Créditos Totales:  

4. Datos de la ayuda  

Título de la Ayuda:   
Códigos NASB:   
Códigos Unesco:  
Lineas Prioritarias:  
Código Catalogación:  
Centro Receptor:  
Prioridad:  
Otras Ayudas:  

 
5. Solicita 

Le sea concedida una ayuda para la formación de Tecnólogos, conforme a los datos indicados en 
la documentación adjunta, y vinculada al Grupo de Investigación inscrito en el Catálogo de 
Grupos de Investigación de la Junta de Extremadura. 

 
6. Autorizaciones 

 
 Autorizo a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica a obtener directamente los datos 

que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de Estado, de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social. 
 

 No autorizo a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica a obtener 
directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda de Estado, de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
frente a la Seguridad Social. 
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7. Documentación que obren en poder de la administración 

 
No será necesaria aportar la documentación que estuviera ya en poder de la Dirección General de Modernización e 
Innovación Tecnológica siempre que se haga constar: 

 

 
8. Cláusula de Información al ciudadano 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo, Empresa e 
Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de estos 
documentos van a ser incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. La 
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica, de conformidad con el artículo 
8.2.c) del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora 
de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la 
Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal 
contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados 
pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que 
consideren oportunos los interesados. 
 
Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura que 
tengan acceso a los datos e información aportados, quedan obligados a su adecuado uso y a 
guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará 
incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las 
competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y en las normas que las desarrollen y sean de aplicación. 
 
ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA CONSEJERÍA DE 
EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN  

 
En …........................................ a ..… de …............................ de …....….. 

 
 
 

Fdo:…...............................……. 

FECHA Nº DE EXPEDIENTE 
ÓRGANO O DEPENDENCIA EN 
QUE FUERON PRESENTADOS 
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2 - INFORME DE ACEPTACIÓN 
AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DE TECNÓLOGOS 

Datos del Investigador Responsable del Grupo de Investigación 

Nombre y 
apellidos: 

 Fdo 

NIF:   

Entidad:    

Centro:    

 

Datos del Director de la ayuda 

Nombre y 
apellidos: 

 Fdo: 

NIF:   

Entidad:   

Centro:   

 

Datos del Codirector de la ayuda 

Nombre y 
apellidos 

 Fdo: 

NIF:   

Entidad:   

Centro:   

 

Responsable del Centro receptor (Cumplimentar en caso de no ser la UNEX) 

Centro  Fdo: 

Nombre y 
apellidos 

  

Cargo   

 

Datos de la Entidad Colaboradora 

Entidad:  Fdo: 

CIF:   

Nombre: y 
apellidos 

  

En calidad de:   

 
En  ______________________ a __ de _______________ del 201_ 

 
Informan: 

Que conocen y apoyan la solicitud presentada por usted y se comprometen a participar en su formación 
investigadora en los términos que se indican en la presente convocatoria de ayudas para la formación de 
Tecnólogos. 
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3 - DECLARACIÓN RESPONSABLE 

AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DE TECNÓLOGOS   

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de  marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

D/Dª _______________________________________________________ con DNI 
_______________  
DECLARO:  

- No haber sido condenado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 
 
- No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, no estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
 
- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 
 
- No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten las 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguna de los supuesto de incompatibilidad que establezca la 
normativa vigente. 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que 
se determine reglamentariamente. 
 
- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 
- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 
 
- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en 
virtud de norma con rango de ley. 
 
- Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también aquellas empresas de las que, por razón e las 
personas que se rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas. 
 
- Que, en el caso de agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del articulo 10 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, no se encuentren incursa en alguna de las prohibiciones 
anteriores en cualquiera de sus miembros. 
 
- Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 
5 y 6 del artículo 4 de la Ley 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación y no se encuentre 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 
 

Y para que conste y surta efectos ante la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, firmo la presente: 

 
 

Fdo. 

 
En ______________________ a __ de _______________ del 201_ 



NÚMERO 158
Jueves, 16 de agosto de 2012 18151

ANEXO II-C SOLICITUD 

 Registro Entrada 
 
 

1 - INSTANCIA DE SOLICITUD: 
AYUDAS PARA LA ESPECIALIZACION POSTDOCTORAL DE INVESTIGADORES 

1. Datos del Solicitante  

Nombre:   
Apellidos:  
NIF:  
Sexo:  

2. Datos a efectos de notificación  

Domicilio:   

Localidad:   

Provincia:  

C.P.:  

Teléfono:   

Móvil:   

E-Mail:   

3. Datos académicos  

Titulo de la Tesis Doctoral :  

Director de la Tesis:   

Fecha de obtención 
Doctorado: 

 

Centro:   

Departamento:  

4. Datos de la ayuda  

Universidad:/Centro:  

Área de Conocimiento:   

País:  

Indice NABS:   

Programa PRI:   

Titulo del Proyecto:   

 
5. Solicita 

Le sea concedida una ayuda para la especialización postdoctoral de Investigadores, conforme a 
los datos indicados en la documentación adjunta, y vinculada al Grupo de Investigación inscrito 
en el Catálogo de Grupos de Investigación de la Junta de Extremadura. 

 
6. Autorizaciones 

 
 Autorizo a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica a obtener directamente los datos 

que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de Estado, de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social. 
 

 No autorizo a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica a obtener 
directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda de Estado, de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
frente a la Seguridad Social. 
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7. Documentación que obren en poder de la administración 

 
No será necesaria aportar la documentación que estuviera ya en poder de la Dirección General de Modernización e 
Innovación Tecnológica siempre que se haga constar: 

 
 
 

8. Cláusula de Información al ciudadano 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo, Empresa e 
Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de estos 
documentos van a ser incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. La 
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica, de conformidad con el artículo 
8.2.c) del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora 
de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la 
Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal 
contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados 
pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que 
consideren oportunos los interesados. 

 

Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura que 
tengan acceso a los datos e información aportados, quedan obligados a su adecuado uso y a 
guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará 
incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las 
competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y en las normas que las desarrollen y sean de aplicación. 

 

 

ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA CONSEJERÍA DE 
EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN  

 
En …........................................ a ..… de …............................ de …....….. 

 
 
 

Fdo:…...............................……. 

FECHA Nº DE EXPEDIENTE 
ÓRGANO O DEPENDENCIA EN 
QUE FUERON PRESENTADOS 
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2 - INFORME DE ACEPTACIÓN 

AYUDAS PARA LA ESPECIALIZACION POSTDOCTORAL DE INVESTIGADORES 

Datos del Investigador Responsable del Grupo de Investigación 

Nombre y 
apellidos: 

 Fdo 

NIF:   

Entidad:    

Centro:    

Datos de la Entidad Colaboradora 

Entidad:  Fdo: 

CIF:   

Nombre: y 
apellidos 

  

En calidad de:   

 
En  ______________________ a __ de _______________ del 201_ 

 
Informan: 

Que conocen y apoyan la solicitud presentada por usted y se comprometen a participar en su formación 
investigadora en los términos que se indican en la presente convocatoria de ayudas para la especialización 
postdoctoral de investigadores. 
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3 - DECLARACIÓN RESPONSABLE 

AYUDAS PARA LA ESPECIALIZACION POSTDOCTORAL DE INVESTIGADORES 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de  marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
D/Dª ____________________________________________ con DNI _______________ 
  
DECLARO:  
 
- No haber sido condenado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
- No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes 
en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la 
eficacia de un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
 
- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
- No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos 
que ostenten las representación legal de otras personas jurídicas, en alguna de los supuesto de 
incompatibilidad que establezca la normativa vigente. 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente. 
 
- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 
 
- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen. 
 
- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de ley. 
 
- Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también aquellas empresas de las que, 
por razón e las personas que se rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión de otras empresas en las que 
hubiesen concurrido aquellas. 
 
- Que, en el caso de agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del articulo 10 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, no se 
encuentren incursa en alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 
 
- Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición 
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del derecho de asociación y no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su 
inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 

Y para que conste y surta efectos ante la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, firmo la presente: 

 
 

Fdo. 

En ______________________ a __ de _______________ del 201_ 
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ANEXO II-D SOLICITUD 

 Registro Entrada 
 

1 - INSTANCIA DE SOLICITUD: 
AYUDAS PARA LA INCORPORACION DE DOCTORES A LA UNIVERSIDAD Y LOS 

CENTROS DE INVESTIGACION DE EXTREMADURA 

1. Datos del Solicitante  

Nombre:   
Apellidos:  
NIF:  
Sexo:  

2. Datos a efectos de notificación  

Domicilio:   
Localidad:   
Provincia:  
C.P.:  
Teléfono:   
Móvil:   
E-Mail:   

3. Datos académicos  

Titulo de la Tesis Doctoral   

Director de la Tesis:   

Fecha de obtención 
Doctorado: 

 

Centro:   

Departamento:  

4. Datos de la estancia Postdoctoral  

Universidad:/Centro:  

Área de Conocimiento:   

País:  

Código NABS:   

Programa PRI    

Titulo del Proyecto :  

5 Datos del proyecto de ayuda 

Titulo del Proyecto:  

Código Unesco:   

Programa PRI :   

Código NABS:  

Centro:  

Departamento:  

Grupo de Investigación:  

 
5. Solicita 

Le sea concedida una ayuda para la incorporación de Doctores a la Universidad y los Centros de 
Investigación de Extremadura, conforme a los datos indicados en la documentación adjunta, y 
vinculada al Grupo de Investigación inscrito en el Catálogo de Grupos de Investigación de la 
Junta de Extremadura. 

 
6. Autorizaciones 

 
 Autorizo a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica a obtener directamente los datos 

que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de Estado, de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social. 
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 No autorizo a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica a obtener 
directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda de Estado, de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
frente a la Seguridad Social. 

 
 

7. Documentación que obren en poder de la administración 

 
No será necesaria aportar la documentación que estuviera ya en poder de la Dirección General de 
Modernización e Innovación Tecnológica siempre que se haga constar: 

 

 
8. Cláusula de Información al ciudadano 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo, Empresa e 
Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de estos 
documentos van a ser incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. La 
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica, de conformidad con el artículo 
8.2.c) del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora 
de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la 
Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal 
contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados 
pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que 
consideren oportunos los interesados. 
 
Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura que 
tengan acceso a los datos e información aportados, quedan obligados a su adecuado uso y a 
guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará 
incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las 
competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y en las normas que las desarrollen y sean de aplicación. 

 

 

 

 
ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA CONSEJERÍA DE 
EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN  

 
En …........................................ a ..… de …............................ de …....….. 

 
 
 

Fdo:…...............................……. 

FECHA Nº DE EXPEDIENTE 
ÓRGANO O DEPENDENCIA 
EN QUE FUERON 
PRESENTADOS 
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2 - INFORME DE ACEPTACIÓN 
AYUDAS PARA LA INCORPORACION DE DOCTORES A LA UNIVERSIDAD Y LOS 

CENTROS DE INVESTIGACION DE EXTREMADURA 

Datos del Investigador Responsable del Grupo de Investigación 

Nombre y 
apellidos: 

 Fdo 

NIF:   

Entidad:    

Centro:    

Responsable del Centro receptor (Cumplimentar en caso de no ser la UNEX) 

Centro  Fdo: 

Nombre y 
apellidos 

  

Cargo   

 

Datos de la Entidad Colaboradora 

Entidad:  Fdo: 

CIF:   

Nombre: y 
apellidos 

  

En calidad de:   

 
En  ______________________ a __ de _______________ del 201_ 

 
Informan: 

Que conocen y apoyan la solicitud presentada por usted y se comprometen a participar en su formación 
investigadora en los términos que se indican en la presente convocatoria de ayudas para la incorporación de doctores 
a la Universidad y los Centros de Investigación de Extremadura. 
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3 - DECLARACIÓN RESPONSABLE 
AYUDAS PARA LA INCORPORACION DE DOCTORES A LA UNIVERSIDAD Y LOS 

CENTROS DE INVESTIGACION DE EXTREMADURA  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de  marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
D/Dª _______________________________________________________ con DNI 
_______________  
DECLARO:   
- No haber sido condenado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
- No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes 
en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la 
eficacia de un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
 
- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
- No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos 
que ostenten las representación legal de otras personas jurídicas, en alguna de los supuesto de 
incompatibilidad que establezca la normativa vigente. 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente. 
 
- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 
 
- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen. 
 
- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de ley. 
 
- Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también aquellas empresas de las que, 
por razón e las personas que se rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión de otras empresas en las que 
hubiesen concurrido aquellas. 
 
- Que, en el caso de agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del articulo 10 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, no se 
encuentren incursa en alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 
 
- Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición 
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del derecho de asociación y no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su 
inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 

Y para que conste y surta efectos ante la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, firmo la presente: 

Fdo. 
 

 
En ______________________ a __ de _______________ del 201_ 
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ANEXO II-E SOLICITUD 
 

  Registro Entrada 

1 - INSTANCIA DE SOLICITUD: 
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES ALTAMENTE CUALIFICADOS EN 

CENTROS DE INVESTIGACIÓN E INSTITUTOS UNIVERSITARIOS 

1. Datos del Solicitante  

Nombre:   
Apellidos:  
NIF:  
Sexo:  

2. Datos a efectos de notificación  

Domicilio:   
Localidad:   
Provincia:  
C.P.:  
Teléfono:   
Móvil:   
E-Mail:   

3. Datos académicos  

Titulo de la Tesis Doctoral   

Director de la Tesis:   

Fecha de obtención Doctorado:  

Centro:   

Departamento:  

4. Datos de la estancia Postdoctoral  

Universidad:/Centro:  

País:  

Código NABS:   

Programa PRI    

Titulo del Proyecto :  
 

5 Datos de la ayuda de Incorporación de Doctores 

Titulo del Proyecto:  

Código Unesco:   

Programa PRI :   

Código NABS:  

Centro:  

6 Datos del proyecto de ayuda 

Titulo del Proyecto:  

Código Unesco:   

Programa PRI :   

Código NABS:  

Centro:  

Grupo de Investigación:  
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7. Solicita 

Le sea concedida una ayuda para la contratación de investigadores altamente cualificados en 
Centros de Investigación e Institutos Universitarios pertencientes al SECTI , conforme a los 
datos indicados en la documentación adjunta, y vinculada al Grupo de Investigación inscrito en 
el Catálogo de Grupos de Investigación de la Junta de Extremadura. 

 
8. Autorizaciones 

 
 Autorizo a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica a obtener directamente los datos 

que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de Estado, de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social. 
 

 No autorizo a la Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica a obtener 
directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda de Estado, de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
frente a la Seguridad Social. 

 
9. Documentación que obren en poder de la administración 

 
No será necesaria aportar la documentación que estuviera ya en poder de la Dirección General de 
Modernización e Innovación Tecnológica siempre que se haga constar: 

 

 
10. Cláusula de Información al ciudadano 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo, Empresa e 
Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de estos 
documentos van a ser incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. La 
Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica, de conformidad con el artículo 
8.2.c) del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora 
de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la 
Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal 
contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados 
pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que 
consideren oportunos los interesados. 
 
Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura que 
tengan acceso a los datos e información aportados, quedan obligados a su adecuado uso y a 
guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará 
incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las 
competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y en las normas que las desarrollen y sean de aplicación. 
 
 
ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA CONSEJERÍA DE 
EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN  

 

FECHA Nº DE EXPEDIENTE 
ÓRGANO O DEPENDENCIA 
EN QUE FUERON 
PRESENTADOS 

   

En …........................................ a ..… de …............................ de …....….. 
 
 
 

Fdo:…...............................……. 
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2 - INFORME DE ACEPTACIÓN 
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES ALTAMENTE 

CUALIFICADOS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN E INSTITUTOS UNIVERSITARIOS 

 

Datos del Investigador Responsable del Grupo de Investigación  

Nombre y 
apellidos: 

 Fdo 

NIF:   

Entidad:    

Centro:    

Responsable del Centro receptor (Cumplimentar en caso de no ser la UNEX)  

Centro  Fdo: 

Nombre y 
apellidos 

  

Cargo   

  

Datos de la Entidad Colaboradora  

Entidad:  Fdo: 

CIF:   

Nombre: y 
apellidos 

  

En calidad de:   

 
En  ______________________ a __ de _______________ del 201_ 

 

 
Informan: 

Que conocen y apoyan la solicitud presentada por usted y se comprometen a participar en su formación 
investigadora en los términos que se indican en la presente convocatoria de ayudas para la contratación de 
investigadores altamente cualificados en Centros de Investigación y los Institutos Universitarios. 
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3 - DECLARACIÓN RESPONSABLE 
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES ALTAMENTE 

CUALIFICADOS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN E INSTITUTOS UNIVERSITARIOS   

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de  marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
D/Dª ____________________________________________ con DNI _______________  
 
DECLARO:   
- No haber sido condenado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
- No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un 
convenio, no estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso. 
 
- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
- No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 
ostenten las representación legal de otras personas jurídicas, en alguna de los supuesto de 
incompatibilidad que establezca la normativa vigente. 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente. 
 
- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 
- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 
 
- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones en virtud de norma con rango de ley. 
 
- Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también aquellas empresas de las que, por razón e 
las personas que se rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas. 
 
- Que, en el caso de agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del articulo 10 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, no se encuentren incursa en 
alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 
 
- Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación y 
no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de 
ilicitud penal. 

Y para que conste y surta efectos ante la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, firmo la presente: 

Fdo. 
 

 
En ______________________ a __ de _______________ del 201_ 
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